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P ~ O L O G O. 

La organizaci6n y debido funcionamiento del Estado, requiere-

de un adecuado sistema financiero, mediante el cual pueda propor -

cionarse los recursos necesarios para la realización~de sus finase 

El estado puede obtener los recursos por dos medios; Por vir

tud de un acto de colaboraci6n voluntaria de los particulares o --

por un acto unilateral de poder p6blico, obligatorio en ejercicio-

de su facultadecon6mico coactiva. 

Así el Código Fiscal de la Federaci6n establece en su art!cu-

lo primero los medios de que dispone el fstado para allegarse los-

recursos que ha menester para hacer frente a las necesidades de la 

colectividad. 

' E8 el impuesto la forma normal y la más importante de que el-

Estado dispone para proveerse de los fondos que necesita. Por tan-

to puede decirse que las contribuciones son la parte de la riqueza 

con que el particular debe contribuir para el mantenimiento de los 

gastos p6blicos. La política fiscal puede estar encauzada a finali 

dadas netamente financieras o no financieras. Las dos, sin embargo 

deben de estar encaminadas a un proceso de eatruración de la acti 

vidad impositiva del Estado y de los gastos p6blicos que necesari~ 

mente deberá traducirse en una economía sana. 

Una política fiscal positiva y adecuada deberá procurar no s6 

lo crear nuevas fuentes de impuestos, sino también vigilar las ya-

existentes para que dentro de un marco de justicia ae logre un al-



----to grado de eficiencia. Pues si la Con·tituci6n establece 

en su artículo 31, fracción IV que: "Son obligaci6nes de los mexi

canos: !V.-Contribuir para los gastos p6blicos, asf de la Federa -

ci6n como del Estado y Municipio en que residan, de la manera pro

porcional y equitativa que dispongan las leyes~¡ el Estado canse -

cuentemente deber~ no s6lo ajustar su legislación a los moldes de

equidad y proporcionalidad sino que deberá ver asimismo que subje

tivamente sea efectivo el precepto, es decir, que los contribuyen

tes cumplan con sus obligaciones en materia impos(tiva. Esto se lg 

gra creando las medidas legales y administrativas conducentes a la 

sanción da los causantes renuentes. 

Por lo anterior, el Estado debe dar a conocer con amplitud -

las normas que regulan la actividad financiera. coma expresión da

una politice fiscal determinada. As! el causante estará en posici6n 

de conocer su verdadera situación respecto de la administración p~ 

blica. Por otro lado, ea necesario simplificar la estructuración -

legal fiscal, reduciendo la cantidad de circulares, acuerdos, de

cretas, etc., todos ellos medidas administrativas o legislativas

que par na estar orgánicamente ordenadas, poco o ningún beneficio

producen y sí una gran confusión. L0 grandose as! un dable proposi

ta: se evitarfa que los servidores de la Hacienda Pública se apro

vecharan de la ignorancia de la ley por parte de los causantes, v
por otro lado, el contribuyente no s6lo trendria plena conciencia

de sus derechos sino tambi~n de sus obligaciones. 

Dada la naturaleza humana, el contr!buyente no dejará de tra-



----ter de eva~ir sus obligaciones. Tiene entonces dos caminos el

Fisco: la sanci6n meramente administrativa de tipo fiscal y la sa~ 

ción penal propiamente dicha, cuando la gravedad de la conducta r~ 

quiere una actitud más enérgica del Estado. Surgen as! los delitos 

fiscales. Con su creación deberá procurarse que el posible benefi

cio que el contribuyente obtuviera mediante la evasión de las obll 

gaciones fiscales, mismo que motiva su conducta, sea contrarresta

do mediante la amenaza de la acción penal. Cumple as! su cometido

la norma penal al garantizar el régimen jurídico existente. 

Por otra parte no deben las autoridades hacendarías olvidar -

el principio de la legalidad. El hecho de que muchos funcionarios

y empleados de la Hacienda P6blica recurran a medios que no se ap~ 

gan estrictamente al derecho, hace que el contribuyente sienta de~ 

confianza hacia la autoridad; razón por la cual reacciona recur~ 

do a métodos ilícitos como norma de su conducta en cuanto al fisco 

se refiere. La mutua desconfianza debe ser remplazada por le recí

proca buena fe. 

En suma, los delitos fiscales en general, y la defraudación -

fiscal en particular, presentan un complejo panorama merecedor de

cuidadosos y más amplios estudios. Es así que hemos emprendido el

estudio del delito de defraudaci6n fiscal. 

En el primer capítulo de este trabajo, lo dedicamos al estu--

dio de la palabra ''defraudaci6n 11 an cuanto a su significado etimo-

log!co, así como de su significado jurÍdico, y las características 

de la defraudación fiscal. 



En el Eegundo se :ratan los efect~s ce la defraudación fiscal 

viendose brevemente el fundamento ~onstitucional de las obligacio

nes tributarias, el porque de los impuestos?, definición de gasto

pÚblico y definición de impuesto, para posteriormente ver las san

ciones que desde un pincipio tuvo este delito, asi como sus antecg 

dentes históricas, en el cuarto cap{tulo se vieron los medios con

los que cuenta el Estado para evitar la defraudación fiscal, vien

dose lo que es Hacienda pÚblica, los organos de vigilancia con los 

que cuenta esta v algunas normas que debe de seguir para el buen -

resultado de sus funciones. Por último en el quinto cep{tulo se ha 

ce referencia a las visitas domiciliarias, sus bases constituciona 

les, autoridades que las realizan v su procedimiento. 

El material bibliográfico relativo al delito de defraudación

fiscal, es sumamente pobre. La ausencia de dodtrina mexicana en la 

materia es palpable v el escaso e inaccesible material extranjero

hacen la presente una ardua tarea. Sin embargo lo hacemos con en -

tusiasmo alentadoa por un espÍritu que debe inspirar a los que as

piramos a hacer de nuestras vidas una superación constante. Los -

que nos preparamos para servir a nustros congéneres debemos esfor

zarnos por aportar poco o mucho aeg6n nuestras posibilidades, pero 

aportar algo. 
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CAPITULO PRIMERO. 

QUE ES LA DEFRAUDACION?. 

a) Defin!ciónü- b) Carácteristicas da la Defraüdación. 

a) Definición.- Con el fin de que se tenga un mejor concepto de 

lo que es la defraudación, es necesario un análisis de esta palabra, 

en cuanto a su etimología, así como de su significado jurídico, por-

lo que a continuación veremos diferentes definiciones de la misma. 

Según el Diccionario de la Lengua EspaRola, la palabra defraud~ 

ción, (del let{n defraudatio, orem) es una acción de defraudar, (del 

latín defraudare) que significa, usurpar a uno lo que le toca de de

recho; eludir o burlar el pago da los impuestos o contribuciones.(l) 

El Diccionario Sopena de la Lengua Española define la palabra -

"defraudación" como una acción y efecto de defraudar, o sea privar -

a uno con abuso de su confianza o con infidelidad de lo que le toca-

de derecho.- Eludir el pago de los impuestos.- Frustrar o dejar sin-

efecto Úna cosa en qua se confiaba. (2) 

Ahora bien, defraudar es una derivaci6n de la palabra fraude, -

(del latín fraus, fraudem) que significa: "angaMo,dolo, acción de m~ 

la fA, contraria a la verdad o a la rectitud". 

ROBERTO ATWOOO en su diccionario jurídico indica que la palabra 

fraude (del latín fraus fraudis) significa engaño, acto de mala fé y 

que as el hacho da frustrar la Ley de algun derecho. (3) 

(1) Diccionario Laxico Hispano.- W.M. JACKSON INC, Editoras.- Undécl 
ma Edici6n.- Tomo Primero.- M&xico, 1983.- pág. 451. 

(2) Nuevo Diccionario Ilustrado Sopena da la Lengua Español~.~ Edit~ 
rial Ra"'¿" Su1-1•m"' S.A.-Quinta EdicHin.-Barcelona t.apaña l97D.-p:1lg.,362 

(3) Atwood Roberto.- Diccionario Jurídico,~ Editaro por Biblioteca -
de "El Nacional".- Primera Edici6n:- M~xico, 1946.- pág. 114. 



(2) 

El licenciado RAFAEL DE PINA VARA, en su diccion2rio de dere-

cho, define a la "defraudación" como un acto constitutivo del dell 

to de fraude. 

El mismo autor del citado diccionario indica que "defraudar"-

es cometer el delito de defraudación. (4) 

El Diccionario Jurídico Mexicano del Instituto da Investiga -

clones Jurídicas de la U.N.A.M., indica quemla defraudación fiscal, 

es un delito fiscal, excluido del Código Penal y de la legislación 

vigente sobre delitos del orden común, por ser un delito exclusivo 

del derecho tributario y, por sonsiguiente, legislado en ordena ~-

mientas tributarios de la Federación y de los Estados. 

La defraudación supone la intención de dañar. la realización-

de un acto voluntario o la ocultación (~misión) de cualquier cir -

cunstancia con relevancia fiscal. con el propósito deliberado de -

sustraerse en todo o en parte de una obligación fiscal. 

Continua diciendo este diccionario que la figura del delito -

de "defraudación fiscal" aparece en nuestro derecho positivo hasta 

en fecha reciente. Con anterioridad a la tlpiflcaci6n del delito -

de defraudaci6n fiscal, se podía proceder en contra del causante -

con fundamento en el fraude consignado en el Código Penal. Al no -

exigirse calidades especiales en el sujeto pasivo, el fraude en --

contra de la Hacienda Pública quedaba comprendido dentro del frau-

de gen~rico:.(5) 

(4) De Pina Vara Rafae¡.-Diccionario de Derecho.- Editorial Porrúa 
S.A.- Sexta Edición.~ México, 19?7.~ p§g~ 174. 

(5)~onario Jurídico Mexicano.- Editado por la U.N.A.M.- Prim~ 
re ~n.- México, 1983,- p~g. 53 del Tomo III. 



(3) 

A continuaci5n 1 analizaremos el delito de fraude y su sem~jan 

za cmn la defraudaci6n, comparando entre el fraude que sanciona --

el C6dig~ Penal vigente, y todos los tipos de uefraudaci6n que las 

leyes tributarias han plasmado, para tratar de evitar dicho delito. 

El art!cula 386 del C6dige Penal pare al Distrito Federal, di

ce que •comete al delito de fraude el que engañando a una e apreva

chandose del error en qua 'ate se haya, se hace ilícitamente de al

guna cesa o alcanza un lucre indebida". 

La Ley Penal de Defraudacián Impositiva en Materia Federal del 

30 de diciembre de 1947, la cual tenía par objeta elevar a la cat~ 

gor1a de delito penada cmn sanciones carperalas el fraude al fiaca, 

en su artículo primare indicaba, que para les afectes de eaa Ley,

se cBmete el delito de defraudaci5n impositiva en materia federal

en les siguientes casos: 

lo-Simular un acta jur!dica que imparte emisión tata! o par-

cial del paga de impuestas; 

II.-Declarar ante las autmridades fiscales ingresas e util1da 

des menores que las realmente ~btenldea e hacer deducciones falsas 

en las declaraciones presentadas para fines fiscales; 

III.-No entregar a las auteridadea fiscales dentro del plazo 

señalado en el requerimiento legal da pagav las cantidades reteni 

das a las causantes por concepta da impuestas¡ 

IV~-Dmitir le expedición de los documentos en que, conforme e 

las leyes fiscales, deba cubrirse un impuesta; 

v.-Ocultar bienes o consignar pasiva tatal o parcialmente fal 
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---so en los inventarios do un juicio sucesorio; 

VI.-Rasistirse a proporcionar e las autoridades fiscales los

datos necasarica para le determinacifin de la preducci~n gravable a 

proporcionarlas con falsedad; 

VIIi-Ocultar ante las autoridades fiscales, total a parcialmen 

te, la producci&n sujeta a impuestas; 

VIII.-Negarse a proporcionar a las autoridades fiscales les ~ 

dates necesarios para la datarminaci~n de los impuestos al comer-

cie a proparcionarlas con falsedad; 

IX.-Dcultar ante las autoridades fiscales, total o parcialman 

ta el manta de ventas a ingresos gravados. 

El artículo 2?0 del C'digo Fiscal da la Federación, públicada 

en el Diaria Oficial de la F8 deracl'n el 31 de diciembre de 193S -

y en vigor dee~e el lC da enera da 1939 dacia, "camste el delite -

de dafraudaci'n el que hacienda usa del engaña a aprovechamdasa de 

un error, emita tatal o parcialmente el paga de lea impuestos"; 

así misma en su artículo 2?1 repreducia las nueve fracciones cante 

nidas en la Ley Panal da Defraudacián Impositiva en Materia Fe~e-

rel, agregando otras tres fracciones que a la letra dicen: 

Articulo 2?1 Fracci'n x.-Al fabricante, impartader, comercian 

te e expended~r que haga circular sin el timbre correspondiente 1~ 

productos que tengan que llevarlos; 

XI.-Al causante que p~r acción u Bm1si6n vcluntaria destruym= 

o semi destruya, dejand~ en estado de ilegibilided 1 loe Libres de-

Contabilidad, sociales a especiales fiscales, y 
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XII.-Al causante que sustituya ~ cambie las págjnas foleadaa

de su libr~ de Contabilidad eªpeclales fiscalaa o sociales, utili

zando las pastas o encuadernaciones o las primeras páginas en que

conste la auterizaci6n 0 

En el C6dig~ Fiscal de la Federaci,n, pdblicado en el Diaria

Of~cial de la misma, el 19 de enera de 1967, en su articula 71 1 

repraduca al artículo 270 del Código anteriar 1 adicionando a la pe 

labra "defraudaci'n 11 el calificativa "fiscal", para que se clrcuns 

criba su alcance al enga"a a epraiechamlenta de errar en perjuicia 

del fisco. 

V en al artículo 72 1 su correlativo es el articula 271 del C6 

digo anterior, can algunos cambios de redacci6n y de ubicaci6n de

l~a diez fracciones en que se divide el precepts, en vez de las de 

ce que contenia el mencionadg artículo 271 0 p~eviendose adem~s una 

nueva situac16n en la fracci6n III, consistente en la falsedad de

les dates pera determinar la preduccirnn, al ingres@ gravable e les 

impuestos que se causen, la que siempre trae come consecuencia la

evasión total o parcial en el paga de impuestos, come ecurre en la 

defraudaci6n fiscalá 

En el Decrete de Reformas y Adiciones e diversas leyes de ca

rácter fiscal, publicada en el Diario Oficial del 30 de diciembre

de 1972, se reforme la fracción II del artículo 72 del C6digo Fis

cal de la Federaci,n, la que entr~ en vigor el lO de EnerD de 1973, 

quedando dicha fracción en los términos siguientes: 

ARTICULO 72.- la pena que corresponde al delito oe defrauda-
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---ci6n se lmpondrfi tambi~n, e quiAn: 

II.=Dmit~ presentar las declaraciones o manifestaciones para-

efectos fiscales e que estuviere obligado o consigne en las que -

presente, ingresos menores a los realmente obtenidos o deducciones 

falsas. 

En fecha 29 da diciembre de 1978, se publicó en el Diario Dfi 

cial de la Federación, que se adiciona una fracción XI al artículo 

72 del Código Fiscal de la Federaci6n, el cual entró en vigor al -

1C de enero de 19?9• quedando dicho articulo en los siguientes t~~ 

.minos: 

ARTICULO ?2, Fracpión )\b- 1/l q~:;~fuen.-sa beneficie sin derecho -

de un subsidio o estimulo fiscal. 

Este mismo artículo fué reformado en au fracción VII y ae le

adicionó la fracción XII según púhlicación en el Diario Oficial de 

la F8 deraci6n de fecha 30 de diciembre de 1980 9 entrando en vigor

el 10 de enero de 1981 1 quedando en loe términos siguientes: 

ARTICULO 72.- la pena qua corresponde al delito de defrauda -

ción se impondra tambi~n 9 a quien: 

Fracclon VII.- No antara a las autoridades fiscales, dentro -

del plazo que la ley establezca para ello, las cantidades que por

concepto de créditos fiscales hubiera retenido o recaudado. 

Fracci6n XII.-Habiendo sido designado depositario por lee auw 

toridades fiscales, disponga dsl bian depositado. 

Asimismo, se precisen algunas hipótesis delictivas relacione-

das con el Registro Federal de Contribuyentes, consistentes en la-



(?) 

--- omisión de regfstro; el uso rle ~~s de una clave de registro; la 

solicitud de inscripción atribuyéndose como propias actividades de

otra persona; y cuando se consienta o tolere el uso de su nombre 

para manifestar negociaciones ajenas, tales conductas se sancione -

ran con prisión de uno a seis años. 

El Código Fiscal de la Federación que entró en vigor el día 

lQ de enero de 1983, en el Título Cuarto, Capítulo Dos, quedaron 

contemplados los delitos fiscales, y el delito en estudio fue modi

ficada su redacción quedando de la oiguiente manera: 

hRTICULO 108.- Comete el delito de defraudación fiscal, quien

con uso de engaños o aprovechamiento de errores, omita total o par

cialmente el pago de alguna contribución u obtenga un beneficio in

debido con perjuicio del fisco federal. 

Es de hacerse notar que tanto eA el artículo 386 del Código Pg 

nel vigente como en los artículos 10 en sus nueve fracciones de le

Ley Penal de Defreudaci6n Iwpositiva en Materia Federal v 270, 72 y 

108 de los códigos fiscales de la Federación, coinciden los siguieu 

tes elementos: a) el engaño v b) aprovechamiento de un error. 

La finalidad de los artículos 385 del Código Penal y 108 del -

actual Código Fiscal da la Federación, coinciden en estricto senti

do ya que el primero señala que le intención debe ser la de alcen -

zar un lucro indebido, y en el segundo el fin es el engsño o aprov~ 

chamiento del error para la omisión del pago de un impuesto. 

Se puede ver que en ambos casos existe enriquecimiento il8gíti 

mo, esto es, beneficio o ventaja de naturaleza económicu obteniso ~ 
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--- por una persona cun menosc~bo del patrimonio de otra v que car~ 

ce en absoluto de justificaci6n; en la rl~fraudación fiscal el patr1 

monio que sufre menoscabo es el del fisco. 

Con lo anterior quedan explicados tQdos los actos que las le -

yes fiscales consideran como defraudaci6n fiscal y como al princi -

pio de este trabajo se indica, que Rafael de Pina Vara define a la

defraudación como un acto constitutivo del delito de fraude, a con

tinuación veremos la definición que del mismo dan diversos autores, 

asi como la jurisprudencia. 

El licenciado Francisco González de la Vega, indica "Que con -

forme a su noción doctrinal penal, el fraude es un delito patrimo

nial que consiste, en t6rminos generalesu en obtener mediante fala

cias o engaños, o por medio de maquinaciones o falsos artificios la 

usurpación de cosas o derechos ajenos. 

Siendo la esencia jurídico doctrinaria del delito de fraude -

propiamente dicho el engaño, o sea la mutación o alteraci6n de la -

verdad. 

Contln6a diciendo, que el fraude "es una acci6n negativa. me -

jor dicho de abstención por parte del protagonista del fraude; supo 

ne que la víctima de antemano tiene un concepto equivocado, erroneo, 

falso, de las circunstancias que recaen en ~os hechos o cosas obje

to del delito¡ en al aprovechamiento del error el sujeto activo 

no causa el falso concepto en que se encuentra la víctima; simple -

mente conociendolo, se abstiene de hacer saber a su víctima la fal

sedad de su creencia y se aprovecha de esta para realizar eu fi ---
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---nalidad dolosa. Lo camón el "engaAo" y el "aprovechamiento del -

errorn es el estado ~aiquico en que se encuentra le víctima¡ una --

creencia falsa acerca de los actos, cosas o derechos relacionados -

con el fraude. (6) 

El jurisconsulto RAUL CARRANCA Y TRUJILLO, en su Código Penal-

Anotado, hace las siguientes definiciones en relación al delito de-

fraude. 

"Considerando, que el engaAo constituye una mentira dolosa cu-

yo efecto es producir- en la víctima una falsa representación de la 

verdad. Debe ser idóneo para producirla en personas del tipo medio-

intelectual, o sea daba ser bastante para vencer la incredulidad --

del pasivo y embaucarlo". 

El engaAo debe ser la causa de error en el pasivo. Por ultimo-

debe estar dirigido a obtener la prestación voluntaria del mismo p~ 

sivo. 

El engaAo puede ser verbal o escrito, conaitir en hechos o veL 

ser sobre la causa, el presupuesto, las condiciones, etc. de la 

prestación o ser simple o calificado. 

El aprovechamiento del error en que se encuentra el pasivo pr~ 

supone en el agente el conocimiento de la falsa representación que-

aquel sufre. El dolo del fraude consiste, en el caso, en aprovechar 

se del error, para obtener la prestación que as a~~ebjeta.materiál-

del oelito. 

(6) González de la Vega Francisco.- Derecho Penal Mexicano.- Edito
rial Porrúa.- Cuarta Edición.- México, 1981.- pág. 169. 
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Ilicitamente, es el elemento nor~ativo a que se refiere el d2 

lo eepec{ficu, consistente Bñ la conciencia y voluntad del agente-

de obtener eu enrriquecimiento patrimonial vali~ndose de un medio-

operativo flicitop indebido, ilegftimo. 

Por cosa se entiende "un objeto corporal suceptible de tener-

un valor, el cual no debe ser necesariamente económico, pudiendo -

ser documental o meramente moral o efectivo". 

Como "lucro indebido" se entiende la ganancia o provecho de -

car~cter econ6mico !licito. (?) 

En el ~mbito del Derecho Penal, que es donde tiene mayor cab! 

da este vocablo se estima que la esencia del delito de fraude, es-

el engaño de que se vale el egente 8 para hacerse en perjuicio de -

otro de un objeto de ajena procedenciae Al observar que es el pa -

trimonio el principal inter~s que se proteje dentro de la saciada~ 

advertimos que las relaciones de sus integrantes deben desarrolla~ 

se libres de engaños o maquinaciones que induzcan a error; pero de 

igual forma ea reconoce, que la astucia del hombre lo ha llevado -

a través del tiempo a obtener mucho de lo que se propone, lo que -

también ha proyectado en el rengl6n de lo !licito, cuando ansioso-

da riqueza refina au manta y empuja la voluntad del semejante a un 

camino equivocado para causarle un perjuic~o patrimonial, con al -

que se beneficia el creador del angsflo o artificio& 

Surgen las primares manifeetecionee del fraude cuando es in -

dispensable la tutela da le honestidad en las relaciones comercia~. 

(?~ Carranc~ y Trujillo Raúl.- C6digo Panal Anotado.- Editorial Po
rrúa S.A.- Octava Edición.- M'xico, 1980.- p§g. 736. 
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---tratando da evitar las alteraciones de calidades, pasas y madi

das. El C6diga de Mamú castigaba al qua van~ia grane mela par bua

na,-caaa vil par fragante, hierra par plata ate.; el de Hummurebi

senclané la falsificaci6n de las pasea y medidas; las leyes Hebrai 

ces castigaran a las que abusaban de lea campradares necesitados;

el Corán par su parte arden6 a los que ea apravschaban de las con

diciones o necesidades del compradar, sobre toda cu~nda estG era -

a precia mayor del adecuada. 

En el derecha rsmana se contemplaron diversos cr1manas coma -

el Hfurtum'-, al falsum y el stellionatua0
• El furtum se presentaba 

cuando alguien ebten!a un dinero haciendose pasar por acreedor, si 

mulanda la cualidad de heredero, asumiendo el nambra ~el procura-~ 

dor V8rtladero a fingiendG serlo,-quien pedía diner@"hadi~npoae~pa

sar por pobre a quien en daño del vendedor entregaba al comprador

un pesa mayor del justao 

El falsum, fue aplicable a quien usaba el nembre ajeno·, simu

lando determinada caridad personal para alcanzar praveche y a quien 

vendía con diversas contrst~s a dos persenas la misma c~sau 

El Stellion que era un animal dotado de colores imprecisos v
favorables a las rayas del sel, se aplicaba a todas aquellas deli

tas cometidas en perjuicio ea la propiedad ajena que fructuaban en 

tra la falsedad y el hurta. 

El fraude ~1Ganz6 su desarrolla en el siQla XIX con la frecuen 

cia a intensidad óel tráfico mercántil, aún cuanda se da el nombre 

de estafa en otros c6digos penales como el francés, alemán v espa

ñal. 
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Al invocar nue~tra fuente m~s directa c~mo es el C6dlg~ Tose~ 

n=, admitimos que ccnceptuelmente s~ det~rminó que incurr~ en 9ee~ 

delite el que sorprendiendo la buena fé ejena, can Rrti~icios, ma

niobras a ardides diversos de los específicamente men=ionadoa, ob

tiene una ganancia injusta en provecho de etro. 

Un preblema que de man2ra constante üe presenta en torna al -

fraude, es el relativo a su ubicación en los ámbitos civil :.·y pe

nal~-~n virtud da que es indispensable estable~er su distincións -

Entre otros puntos da distinción, cabe señalar el invocada par 

Francesco Cerrara, que nos lleva al convencimiento de que el enga

ña requerida para el fraude penal, na es sólo aquel desprendid~ de 

la mentira a discursa, sino el oue ea acompaña de un artificim pr~ 

porciona~de las condiciones ebjetivas del delito para apoyar la f~ 

lacia (mise en &cena). 

Para Mariana Jimánez Huerta, que no acepte este punta de dif~ 

rancia, se confunde la esencia del fraude con le naturalez~ del me 

dio empleada, pera que no ea el fraude en sí misme. En el fraude -

civil se requiere alternativamente la sugestión y el artificio, v
adamAs se necesita m3nt~ner en un errar al agente pasiva; sin em -

barge en el fraude penal, basta el simple engaRe o el aprevecha -

miento del errar, es decir, basta la actitud astuta; este nos lla

ve a la ccnclusi~n de qua se requieren m6s elementos dentro del -

fraude civil. 

Los el8mentos constitutivos del fraude en el campo dsl dare -

cho penal s9n: e) conducta falaz; b) acto da disposición, y e) un-
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---daña y un lucro patrim~nl~l. 

El primer eleoente se rige p~r un extreme psíquico que censiA 

te en determinar a otro, mediante engaña~a realizar un acta de -

dispeaicl6n patrimonial e a apravecharse de su ~rrar na rectificAn 

sola oportunamente, ls qum as pueda llevar a cabe panienda en jua-

ga: maquinaciones a artificiaa (aeñalamlanta ficticia de nembrea -

comerciales para "acreditar" le prace~encla de le mercancía, exhi

bición da piedras falsificadas, barajas marcadas, ate.); engañas

al falsear la varee~ en le qua se hace 1 ~ice o promete (entregar -

cobre par era, vi~riee par piedras preciases, etc.); e par el apr~ 

vechamiente del errar, que implica guardar silencia sebre les cir

cunstancias de errsr an las que se encuentra la víctima, a fin de

abtener un beneficio da carActer patrimonial. 

La aegunas característica que es el acto de disposición, se -

manifieste dentro de le esencia del propia fraude, pues de suyo el 

agente pasivo hace voluntaria entrega dl agente del delito, de la

casa abjeta del mismo. Ea decir, el engeRa w aprovechamiento de -

errar, cenducs al agente pasivo a efectuar un acta de dispasicién

patriminial en beneficia del agente activa, que pueda recaer sobre 

dinsra, mueblas, inmuebles, servicias, dersch®s, ate. 

El tercer ingrediente, a sea, el daña a lucra patrimonial pre 

eupsne un dañe o perjuicia para el tutelar dal pstrimenis afectado 

v sa manifiesta mediante una disminución apradiable en dinars del

conjunte da les valores acenómicos ccrrespandiantas a una persone. 

Al ubicarnos dentrs dsl ámb\ta legislativa del fraude, espect 
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---fic:m2nte en el Código Penal de 1931 que actualmente se encuen-

tra en vigor. observamos que el artículo 386 de dicha ordenamiento 

establece que el fraude se configura mediante el empleo de enga"o

o aprovechamiento de errar. con el propósito de hacerse ilícitameu 

te de algo o de obtener un lucro indebido. Por su parte el artícu

lo 387 del citado código. a través de sus veinte fracciones conti~ 

ne el mismo n6mero de hipótesis de fraudes específicos, lo que ha

originado multiples críticas, por que muchas de ellas implican una 

reiteración del contenido del fraude genérico. 

Respecto al delito en cuestión. la Suprema Corte de Justicia

ha resuelto~ "El delito da fraude por el que fue sancionado el re~ 

se realizó mediante la concurrencia de los elementos que lo cona -

tituyen; a) un engaño o el aprovechamiento de un error; b) que el

delincuente se haga ilícitamente de una cosa o alcance un lucro iU 

debido; y e) relaci6n de causalidad entre la actividad engañosa y

la finalidad de obtener un lucro"•••• (SJF, Gap, época, t. XL, p.-

40). 

Según la Jurisprudencia, loe elementos materiales del delito

de fraude son: s) el engaño a una persona o el aprovechamiento del 

error en que ea halle; b) que por este medio se obtenga ilícitameu 

te una cosa o se alcance un lucro indebido. Además, la docrina ha

establecido unánimemente que para la integraci6n del delito de 

fraude debe existir una relación inmediata y directa entre los dos 

elementos antes indicados. o sea 0 que el engaño as! como el aprove 

chamiento del error debe ser previo a la obtenci6n Jl!clta de la ca 
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---se o al alcsnce del lucro lndeblds, v al mismo tiempo le causa 

~etsrminsnta da un~ o del otra. (T.S. 6s. Sale, sep. 30 1941). 

Es elemente esencial para la comprebac16n del delito de frs~ 

de qua exista el engaño, a ses, que existan un engsñadar v un en

gañado, o que hubiera errar en el sujeto pasiuo del delite, así -

cama que el au~sts activo se-aproveche de ese engañe o de ese - -

error pera hacerse il!citsmente de une cosa a alcance un lucro i~ 

debido; si falta cualquiera da estas elementas no existe el deli

to en cuestión (A.J., t, XIV, Pág. 527). 

Pera que se produzca el engaño en el delita de frau~e na ea

menester qua el agente activo prodwzca o vierta ma;erialmente la

mentira o falsedad y que éstas sean da tal i~pertancia qua induz

can al engaño a la victima, sino que puema derivarse la falsia, -

de la intriga o de la sola malicia, al na revelar las circunstan

cias ·Verdaderas para que otras abandonen una negociación, o la a~ 

tivided maliciase en hechos o en palabras, tanaiantaa a legrar 

qua. la victima incurra en el errar. (S.J., t. XXVI, pág. 3709). 

Para la configuración del dallta da fraude se precisa al re= 

sultado material consistente en el perjuicio patrimonial sufrido

par al sujeto pasiva, y el enriquecimiento pare si a para otra, -

lograda par un s~jato activo, valiéndose del engaño o del error -

del ofendida e sujatm pasivo (S.c., la. Sale 2953/1948. 

En la defraudación fiscal, la conducta puada consistir en un 

engaño o en al aprovechamiento del error. 

Escriche, califica al engaño como sinónimo de fraude y de --
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----error. 

La Academia de la Lengua, define al enga~o como la falta de 

verdad en lo wue se dice, hace creer, pi2n3a o discurre, 

Es asf que se puede considerar al engaño referido al fraude -

desde dos aspectos~ desde el punto de vista del sujeto activo y -

desde el punto de vista del sujeto pasivo. 

Considerando desde el primer aspecto, el engaño consiste en -

la falta de verdad en io que se dice, o se hace con el ~nima de -

perjudicar, es decir, toda astucia o maquinaci6n de que se sirve -

un sujeta, hablando u obrando con falsedad o artificios para tren~ 

gredir la Ley, las obligaciones o los derechos que de ella se dar! 

van. 

Implica un acta de conocimiento de la verdad y uno ds volun-

tad al declarar o hacer aquellas maquinacionas 8 trampas o artifi-

cios tendientes a provocar en el paciente un estado de errara 

Conaider~ndolo desde el punto de vista del sujeta pasivo, es

el estado de falta de verdad en lo que se cree, piensa o discurre, 

ea decir es sin6nimo del error. Es así que el sujeto pasivo padece 

el engaño precisamente en virtud del engaño del sujeto activo. 

En orden a la conducta, el delito de defraudación fiscal es:

un delito de acción o de omisi6n. 

Lo es de acci6n cuando la conducta se expresa por un hacer pg 

sitivo. 

Es de omisión cuando la conducta se manifiesta por una inact1 

vidad; es decir, el engaño y el aprovechamiento del error respect1 
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----vamente. 

En conclusión. en el delito de defraudación fiscal, el causau 

te trata de eludir parcial o totalmente el pago de las contribucig 

nes, mediante el engaño o aprovechamiento de errores de la admini~ 

tración pública siendo el aliciente para cometer la defraudación -

fiscal, las altas cuotas,tasas o tarifas aprobadas. 

b) Características de la Defraudación.- Las características o 

el elemento común de la defraudación fiscal, es todo acto encamina 

do a omitir el pago de las contribuciones o de los impuestos. 

Uno de los hechos principales de parte de los contribuyentes

es precisamente la adecuación de la conducta al tipo legal; conse

cuentemente en el fraude al fisco, será típica la conducta consis

tente en el engaño o aprovechamiento del error para omitir el pago, 

total o parcial de los impuestos. 

Por lo que considerando lo ,stipulado en el actual Código Fi~ 

cal de la Federación en su artículo 108 y lo que decía el artículo 

23? del similar que entró en vigor el lQ de enero de 1939 y que a

la letra dacia: "Los delitos fiscales sólo pueden ser de comisión

intencional" y dado que la conducta implica un acto de conocimien_ 

to y uno de voluntad, la hermen~utica jurídica nos lleva a la nec~ 

seria conclusión de que el tipo exige, tácitamente, un ánimo dolo

so por parte del sujeto activop 

MANUEL RIVERA SILVA, dice que •aos elementos de la defrauda -

ción genérica, son: 

a) Engañar o aprovecharse de un error; y 
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b) Merced a la acción en~aF.osa o al aprovechamiento del er=o~ 

lograr omitir total o parcialmente el pago de los impuestcs. 

Del primer elemento se necesita, para su di§fana comprensión, 

explicar lo que es engaño y lo que es mantener en el error. 

En el engaño debemos considerar por separado la situación de

los sujetos activo y pasivo: El sujeto activo (el que engaña) nec~ 

sita conocer la realidad, v enterado de ella, alterar los perfiles 

da la misma, con el objeto de que el sujeto pasivo acepte como ca

lidades de la realidad algo que ésta no posee. Si el sujeto activo 

cree que la realidad contiene esas calidades, entonces no engaña -

en el momento en que las comunica a otro aujetot lo hace 6nicamen

te partícipe de un error del que él mismo es vf.ctima. Así pues, se 

engaña cuando conociéndose la realidad, mentirosamente se hace pa

sar por ella algo que no tiene tales caracteres. El engaño implica 

un acto de conocimiento v uno de voluntad en los cuales el objeto

reviste caracteres diferentes debido a la actividad falaz que en -

el acto de voluntad pone en juego el sujeto activo. 

El sujeto pasivo en el engaño tiene un papel meramente recep

tor consistente en aceptar como realidad lo que el sujeto le ha -

presentado. 

En la defraudación, el enga~ado no es el Fisco como vulgarmen 

te se cree; es la persona física encargada de determinado función-

relaciünada con la recaüdacl6n da impuestos a quien se hace creer-

algo que en verdad no aso 

En el mantenimiento del error, el sujeto pasivo estima como -
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-----calidades de la re2lidad al;o ~ue éscc no posee y ~l sujnto -

activo, conociendo la verta.~era esencia ce la realidad• mantine en 

su error al sujeto pasivo; no le hace ver su anómalo CQnocimiento-

de la cosa: la falta de comunión entre lo que la realidad es y lo-

que el sujeto pasivo cree que es. En el engaño, la versión falaz -

de la cosa la lleva el sujeto activo al sujeto pasivo y en el man

tenimiento del error esa versión falaz la adquiere el sujeto pasi

vo sin intromisión del activo, elrual simplemente mantiene a éste-

dentro de la versión alejada de la realidad. 

En lo que atañe a la defraudación, al engaño o el mantenimien 

to del error, debe engendrar una situación tal, que merced a ella-

no se paguen los impuestos que se deban pagar. Si no existe la con 

catenación apuntada, no hay defraudación~. (8) 

Para concluir el presente capítulo diremos que en la defraud~ 

ción fiscal. al existir una obligación tributaria, el rnusante solo 

puede realizar la conducta prevista en la Ley, o sea el pago de -

las contribuciones o impuestos; sin embargo, éste para no hacerlo-

utiliza las siguientes formas:- a) declara ingresos menores,- b) -

hace deducciones falsas.- e) oculta u omite bienes o existencias--

que deben figurar en los inventarios o listar dichos bienes o exi~ 

tanelas a precios inferiores a los reales.- d) llevar doble juego-

de libros de contabilidad, etc., acciones graves de las ~ue se de-

riva un propósito evidente de omitir total o parcialm~nte el pago-

de contribuciones e impuestos. 

(8) Rivera Silva Manuel.-Los Delitos Fiscales Comentados.-Edicio-
nes Botas.- Primera Edición.~México 1949.-p~g. 139. 
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~l resulcado jurÍdico en la defraudación fiscal, es ~recisa-

~~nte el daño o lesión que se ~ausa al Fisco. ~l comsterge el deli 

to se está menoscabando el patrimonio del Estado y consecuentemen

te se está causando un daño. Surge previamente la obligaci6n fis -

cal lo que significa un crédito a favor del Estado aún cuando no -

sea exigible en ese momento, pero ya forma parte del activo de la

hacienda pública. Al ser exigible la obligación fiscal existe la -

obligación concret3 del cumplimiento, por lo que, realizada la co~ 

ducta típica se está causando una disminución en el patrimonio del 

Estado, toda vez que se trata de un crédito vencido v exigible. -

Así la omisión del pago de las contribuciones causa un daño al --

bien jurídicamente tutelado: el Fiscs. 
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CAPITULO SEGUNDO, 

EFECTOS DE LA DEFRAUDACION FISCAL, 

a) Fundamento Constitucional de las Obligaciones Tributarias-

v de la Actividad Financiera del Estado.- b) El Porque de los Im -

puestos.- e) Definición de Gasto Público.- d) Definición de Impue~ 

to. 

a) Fundamento Constitucional de la~ Obligaciones Jributarias

V de la Actividad Financiera del Estada.-Es bien sabido que los E~ 

tactos modernos obtienen loa recursos económicos que requieren para 
l 

cumplir sus fines, principalmente de la aplicación de sus leyes --

tributarias. 

Los Estados Unidos Mexicanos fundan en su Constitución Políti 

ca la obligación tributaria de los particulares y la actividad fi-

nanciera rlel Estado. 

La fracción IV del artículo 31 Constitucional, establece que

son obligación de los mexicanos "contribuir para los gastos públi

cos, asf de la Federación como del Estado en qua residen, de la m~ 

nera proporcional v equitativa que dispongan las leyes". 

Este precepto se relaciona con la fracción VII del artículo -

73 Constitucional que otorga competencia al Congreso de la Unión -

"para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el presupuse-

to". 

De esta manera queda establecida constitucionalm9nta la obli

gaci6n de los particulares, de contribuir para los gastos pÚblicos 

v la facultad del Estado para imponer las contribuciones, 

ALE5SA~DRO GROPPALI, define al Estado como "la persona jurld! 
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-----caGUe 9stá const'tuida por un pueblo ~rganizaco scbre un te-

rritorio bajo el mando de un poder aupremo para fines de defensa,-

de orden, de bienestar o de superación camón". (1) 

Cuando el ~ombre tiene que atender e sus propias necesitiades, 

desarrolla una actividad de fndole económica que puede denominarse 

actividad privada. 

El Estado por su parte desarrolla una actividad también de ti 

po económico, denominada actividad financiera, cuyo motivo y fin -

es la satisfácción de las exigencias colectivas, y que sólo puede-

cumpliment~rse por medio de los gastos públicOSs· 

MANUEL MATUS BENAVENTE, define esa actividad financiera como-

"la que emplea el Estado para procurar bienes con que ha de satis

facer las necesidades pÓblicas". (2) 

En el mismo sentido, la define BENVENUTO GRIZIDTTI, al decir-

que"la actividad financiera es la ao~ión que el Estado desarrolla

al efecto de procuraPse los medios necesarios a los gastos pÓbli -

cos para la satisfacción de sus propios fines•. (3) 

La actividad financiara no sólo tiene como objeto proporcio -

nar recursos al Estado, sino también estudiar la mejor aplicación-

que debe dar a los ingresos qua se obtengan. 

El impuesto constituye el medio normal que permite a los en -

(1) Groppali Alessandro.- Doctrina General del Estado.- Editorial
Sotas 5.~.- Primera Edición.- Mªxico, 1954.- p¡g, 287. 

(2) Matus ma~avente Manuel.- Finanzas Públicas.- Editorial Jurídl 
ca da Chile,- Segunda Edición.- Santiago, 1953.- pág. 16 

(3) Griziotti Benvenuto.- Principios de Política, Derecho v Cien
cia de la Hacienda Póblica.- Editorial Labor.- Primera ~dici6n.-
Madrid España, 1935.- pág. 7. 
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----tes públicos hacer frente a los gastas que demandan las obrgs v 

servicios públicos a su cargo y sus demás actividades~ 

La importancia P-ue tienen las contribuciones v su recaudación

exige la existencia de sanciones encaminadas a impedir que los gra

vámenes se omitan. 

La necesidad de comprobar que el paga se realice en la cuantía 

que corresponda, motiva la expedici6n de normas que crean obligaciQ 

nes accesorias de hacer, de omitir, de tolerar, por la que es indig 

pensable establecer así mismo las sanciones respectivas para las e~ 

sos de incumplimiento. 

No obstante la importancia que tiene para el Estado la obten -

ción de recursos materiales, todas las actividades que realiza al -

efecto, deben de estar reguladas par las normas jurÍdicas, va que -

es postulada esencial el de que el orden jurídica debe imponerse -

tanto a gobernantes como a gobernados. 

Por lo misma, las actividades del Estado tendientes a crear -

tributos están reguladas por preceptos legales. 

Conforme a nuestro r~gimen constitucional, las impuestos cons

tituyen prestaciones destinadas a atender los gastos públicas, de -

ben crearse por una ley, ser proporcionales v equitativos. (Art. 31 

frac. IV de la Constitución). 

Las gastos pdblicos son establecidos por el Congreso de la U-

nión en el presupuesto ccrrespandiente que tiene vigencia anual, o 

en ley posterior. (Art. 74 frac. IV v 126 Const.) 

De ah! se desprenden una serie de consecuencias, siendo la 
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----princio2l la da cue el mento de las contribucicnes deben refl~ 

jarse en la Contabilidad de la Nación y concentrarse en las arcas

p6blicas, en atención a la anterior, es indebida afectar el ingre

so que resulte de la aplicaci6n de una Ley impositiva a un fin es

pecial. Formalmente puede lograrse este propósito incluyendo una -

partida espacial en el presupuesta. 

La proporcionalidad y equidad a justicia del tributo, consis

te en que el reparto de la carga fiscal se haga con base en la ca

pacidad contributiva a potencialidad ecan6mica de las contribuyen

tes. 

La circunstancia da que el acto creador del tributo,debe·aerh 

una Ley, significa que corresponde expedir al Congreso de la Unión 

a través del procedimiento establecido en los articulas ?1, 72 y -

?3 de nuestra Constitución Política, es decir, por iniciativa pre

sentada por el Presidente de la Rep6blica; cualquiera de las miem

bros del Congreso de la Uni6n o de las legislaturas locales. 

La iniciativa debe someterse a la regla que con todo detalle

señala el artículo ?2 Constitucional, con la ónice variante de que 

la Cámara de Or!gen debe ser la de Diputados, para aclarar la apa

rente contradicci6n entre los art!culos 73 fracciqnea VII y XXIX -

y el 74 fracción IV, ya que el primero dispone que las ~gpmr~buei~ 

nes deben decretarlas el Congreso de la Unión, es decir las dos B! 
mares, según articulo 50 Constitucional, y el ?4 en su fracción IV 

menciona como facultad exclusiva de la de Diputados aprobar el pr~ 

supuesto anual de gastos, discutiendo primero las contribuciones ~ 
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----que debe cubrir el pueblo. 

b) El porgué de los Impuestos.- Si como antes se dijo, los im-

puestos o contribuciones, se destinan a atender los gastos p6bllco~ 

es necesario hacer un estudio de éstos, y definir que es el impues-

to y qué es el gasto p6blico. 

la raz6n de ser del impuesto, como crédito, relac:i6n, obliga -

ci6n o contribuci6n, es la principal forma como el Estado puede ha-

cerse de los medios que son necesarios para subsistir a efecto de -

poder realizar loa fines que se le han encomendado. 

El impuesto aparece como el más importante de los créditos pú-

blicos para fortalecer la situaci6n financiera del Estado, como un

factor necesario para el mantenimiento de la vida social econ6mica-

política. Por estas razones se han dado multlples definiciones, las 

que considera de mayor relevancia son las expresadas por los sigumu 

tes autoras. 

RAFAEL BIELSA.- "Impuesta ea la cantidad o parte de la riqueza 

que el Estado exige obligatoriamente al contribuyente con el objeto 

de costear los gastos p6blicoaR. (4) 

fliTZ FLEINER.- "Loa impuestos son prestaciones que el Estado-

u otras corporaciones de Derecho Público exigen en forma unilateral 

y de una manera general a los ciudadanos para cubrir necealades ecg 

nómicas~. 

Continúa diciendo, que los impuestos deban rauni~ las siguien

tes características: 

(4) Bialsa Rafael.- Ciencia de la Administración.- Editorial de Pal 
me.- Segunda Edición.- Buenos Airea Arqentina.- 1955.- pág. 76 
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1,-[e~s estaplecerse a través de unB Ley. 

2~-El pago del impuesto debe s2r obl!gatorioo 

3.-Debe ser proporcicnal y equitativo. 

4.~~ue se estqblezca a favor de la administraci6n activa. 

5,-El impuesto debe destinarse a satisfacer gastos previstos-

en la ley de Egresos. (5) 

EHBERG,-«Los impuestos son prestacicnes hoy por lo regular en 

dinero, el Estado y demás entidades de derecho pÚblico, que las 

mismas reclaman en virtud de su poder coactivo, en forma y cuant!a 

determinadas unilateralmente y sin contraprestaci6n especial, con

el fin da satisfacer las necesidades colectivas". (6) 

NITTI.-"El impuesto es una cuota, parte de su riqueza que los 

ciudadnos dan obligatoriamente al Estado y a los entes locales de-

derecho administrativo para ponerlos en condiciones de proveer a -

la satisfacci6n de las necesidades colectivas. Su carácter es coa~ 

tivo y su producto se destina a la realizaci6n de servici6s de 6t! 

lidad general y de naturaleza indivisible". (7) 

VITI DE MARCO.-"El impuesto es una parte de la renta de un 

ciudadano que el Estado recibe con fín de proporcionarse los me 

dios necesarios para la producci6n de los servici6n p6blicoe gene

rales". (8) 

(5) Freiner Fritz.-Las Pricipes G~neraux du Droit ~dministratif 2 -
Allemand, Traducci6n Esp. de Gendirn. Edit. Labor.l933.-p~g. 283. 

(6) Citado por Flores Zavala Ernesto.-Elementos de Finanzas P6bli
cas ~exicanas.- Edit. Porrúa,S.A.-México 1982.-24a. Edic.- p~g. 35. 

(7) Citado por Flores Zavala , Op. cit. p§g. 35 

(8) Idem. Op. cit. pág. 35. 
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GASTON JEZE,-"No da una definición, sino una serie de elemen

tos o características: 

l.-Prestación de valores pecuniarios, normalmente une suma de 

dinero y no servicios personales. 

2.-La prestación del individuo no ea requerida por une contra 

prestación del Estado. 

3.-El impuesto es esencialmente un pego forzado. 

4.-Se establece según reglas fijas, (de ah! que el celebrar -

convenios va en contra del principio de legalidad). 

5,-Se destinan a gastos de inter~s general. 

6.-Se debe o se justifica por el hecho de que los individuos

forman parte de una comunidad política y organizada que requiere -

su colaboración.-(9) 

Todos estos autores que dan su propia definición de impuestos 

coinciden en el hecho de que el impuesto viene a ser una contribu

ci6n forzada, que el Estado establece obligatoriamente para poder

~ate hacer frente a sus necesidades¡ la finalidad que precisamente 

persiguo, ea, que mediante esa suma de contribuciones de toda cla

se, el Estado se hace de fondos para tener la capacidad de satisf~ 

cer las necesidades de los miembros de la sociedad en forma ya sea 

inmediata o mediata¡ pero para que ese impuesto sea justificado de 

berá ser siempre en beneficio de la sociedad. 

Las definiciones que sobre impuestcs han dado los diferentes

Códigos Fiscales de la Federación son: 

(9) Citado por Flores Zavala Ernesto,~Do. cit. p§g. 36 
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La que oaba el CGdigo Fiscal de la Federaci6n da 193~, que en 

su artí=ulo 20, a la let~a dice: 

"Son impue3tos las prestaciones en dinero o en especie, que -

el Estado fija unilateralmente y con carácter de obligatorio a to

dos aquellos indivituos cuya situación coincida con la que la ley

señala como hecho generador del crédito fiscal~. 

Sus elementos son: 

l.-Es una prestación. 

2.-En dinEro o en especie. 

3.-Fijado por el Estado unilateralmente. 

4.-Con carácter obligatorio. 

S.-A todos aquellos individuos cuya situación coincida con lo 

que la ley sefiala como hecho generador del crldito fiscal. 

Pasemos a hacer un breve análisis de los elementos que compo

nían la definición que de impuesto daba el Código Fiscal antes in

dicado. 

a) PRESTACION.-Viene e ser un pago sin compensación directa.

Implica un dar v en este caso se opone a recibir, lo si~gutar de -

ella está en que las clases sociales que son las que menos dan 0 

son las que reciben más beneficios. Por vía de ejemplo en donde se 

ve esto más marcadamente es en el rengl6n educacional. 

b) EN DINERO O EN ESPECIE.-Tenemos algunos casos de pago como 

el que seAalaba la Ley del Impuesto y Fomento a la Minerfa, que en 

su artículo 14 prescribe ~ue el im~uesto a la producci6n de oro se 

paga en forma de afinado y según el tanto por ciento correspondieu 
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----te a la form~ de prestación. (10) 

Otro caso de pago anrnpecie es el de los artistas oue lo pa • 

gan con sus obras. 

e) EL ESTADO LO FIJA UNILATERALMENTE.-Término que se contrapo 

ne a contractual, es decir, en la fijaci6n de los impuestos no ex~ 

te convenio de las partes y es el Estada el que lo determina en --

forma unilateral, solo que todo impuesto debe ser: 

l.-Proporcional. 

2.-General. 

3.-Justo. 

4.-Equitativo. 

El Estado debe tomar en cuenta una serie de factores para es-

tablecer el impuesto; uno de ellos debe ser la capacidad tributa -

ria de los contribuyentes y na debe ser excesivo en cuanto a las -

necesidades que se pretende cubrir por medio de él. Es decir, debe 

estar en relaci8n directa con los servicios inmediatos que el Est~ 

do va a prestar y debe ser general. 

d) ES DE CARACTER OBLIGATORIO.- Ya que una Ley que no tenga -

una sanci6n para el que no la cumple, no es estrictamente una Ley, 

o es imperfecta; en el caso de una Ley de impuestas, si ésta no 

fuera coactiva, no operaría de esta manera el mandamiento de la 

Ley debidamente legitimada; por lo tanto se hace efectiva por me -

dio de su sujeto activo que es el Estado, ya sea la Federaci6n, E~ 

tados y Municipios que son sujetos activos de toda re1aci6n tribu-

(10) Da la Garza Sergio.-Derecho Financiero Mexicano.-¿dito~ial Pg 
rr6a, S.A.-Cuarta Edici6n.- M~xico, 1977,- pfig. 336. 
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----taria, mismos que tienen al cerec~o de exigir el psgo ~e los -

tributos; sin embargo, este derecno no tiene en todos ellos la mi~ 

ma aw.plitud ya que a diferencia de la Federación y las entidades -

locales, el Municipio no puede fijar sus impuestos, puesto que es

tos son fijados por las legislaturas de los Estados y s6lo tiene -

l~ facultad de recaudarlos (Art. 115 frac. IV Constitucional). 

e) AQUELLOS INDVVIDUOS QUE SE ENCUENTRSN EN LA HIPOTESIS SEÑE 

LADA POR LA LEY COMO HECHO GENERADOR DEL CREDITO FISCAL.-En vía de 

ejemplo tenemos la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que es aplica

ble a todos aquellos individuos cuya situaci6n coincida con lo es

tipulado por dicha Ley Tributaria. Cuando se realice el hecho que

la misma contempla, verbigracia; cuando se presta un servicio pro

fesional. 

El Código Fiscal pdblicado el 19 de Enero de 1967 y que entró 

en vigor el 10 de abril de 1967, cuyo artículo 2Q señala que: "son 

impuestos las prestaciones, en dinero o en espacie, qua fija la -

Ley con carácter general y obligatorio a cargo de personas fÍsicas 

y morales para cubrir los gastos p6blicos". 

Hagamos una breve comparaci6n con la del C6digo Fiscal de ---

1938; encontramos elementos distintos, en ambos, ya que la ante -

rior definición dacia: "que el ~stado fija unilateralmente a todos 

aquellos individuos", y el de 1967 señale que los Impuestos esta-

rfin "a cargo de personas fislcas y morales", pare dar una mayor -

claridad y preCisión al concepto individuos; puesto que la referen 

cia a individuos del anterior 66digo Fiscal de la Federaci6n era -
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----desafortuncda y los redactores del siguiente :ódigo concientes 

de ello eliminarán dicho vocablo sustituyendo lo genérico del con

cepto individuos, por uno concreto al decir " personas fisicas y -

morales", sin embargo, sigue siendo criticable ya que no se inclu

ye a las unidades económicas que como sujeto pasivo de la obliga-

ción tributaria san reconocidas en el propio Código Fiscal que en

su artículo 13 considera también como sujeto pasiva a cualquier 

agrupación que constituya una unidad económica diversa de la de 

sus miembros, y que para la aplicación de las Leyes Fiscales se 

asimilan estas agrupaciones e las personas morales. Tambíen otros

ordenamientos legales cama la Ley del Impuesta Sobre la Renta que

hace mención a dichas unidades económicas en su artículo 30 frac -

ci6n III. 

Las carácteristicas de este artículo 20 spn: 

a) QUE FIJA LA LEV CON CARACTER GENERAL V OBLIGATORIO.- Consi 

dero que sale sobrando este elemento, porque si una Ley no tiene -

el carácter general y no es obligat~ria, no es Ley aún cuando for

malmente lo fuese, puesto que por Ley debe entenderse toda norma -

de conducta de observancia general y obligatoria; consecuentemente 

las Leyes en materia impositiva deban tener tales características. 

La Ley, desde el punto de vista material, se carécteriza ~or

aer un acto que crea, modifica o extingue una situación jurídica -

general. 

Es por su naturaleza misma abstracta e impersonal, es perma -

nante; o sea que los derechos que otorga, les obligaciones que im-
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----pone no se extinguen ~o~ su ejercicio o cumclimiento y puede -

ser modificads por otra Ley. No podemos perder de vista la existe~ 

cia de Artículos Trñnsitorios en las leyes cuyo objeto es el ligar 

la nueva Ley con la anterior. 

Además del carácter general imperativo de la Ley, ésta debe -

tener los medios adecuadas para que garanticen su cumplimiento; es 

decir, la Ley tiene Que tener una sanción. (11) 

LUIS HUMBERTC DELGADILLO GUTIERREZ dice "en sentido estricto, -

el concepto de ley debe ser determinado en sus aspectos material -

y formal, es decir, oara su precisión debe tomarse en cuenta la n~ 

turaleza intrínseca de su contenido y el órgano del cual haya ema-

nado. De esta manera encontramos que debe tratarse de una norma de 

carácter general, abstracto y obligatorio, expedida por el Poder -

Legislativo de acuerdo al procedimiento que para tal efecto señala 

la Constitución". (12) 

Se puede ver que la idea del legislador fue la de hacer hinc~ 

píe en que los impuestos deben de cubrir el presupuesto constitu -

cional por lo que se refiere a la generalidad; es decir, qua no --

sea privativa y para ser efectiva su obligatoriedad en el caso que 

así sa requiera se ejercerá par medio de la coacci6n a trav~s del-

procedimiento econ6mico coactivo, o como lo nombra al C6digo Fis -

cal, a través del procedimiento administrativo, que es al medio --

jurídico con el cual se logra la satisfacci6n dBl acreedor cuando-

(11) Fraga Gabinü.-Darecho Administrativoa-Editorial Porrúa S.A.,= 
Decima Octava Edici6n.-Mfixico 1 1978.- pAg. 45. 

(12) Delgadillo Gutiérrez Luis Humberto.-Elementos de Derecho Admi 
nistrativo.-Editorial Limusa S.A. de C.V. Primera Edici6n.·M~xic0-
i986. p~g. 60 
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----ésta, no se consi~ue por medio de la prest~ci6n del deudor y -

es necesario conseguir aquella satisfacción inrle~endisnte~ente ce-

la voluntad del obligado y venciendo toda su contraria voluntad.(l3) 

2.-PARA CUBRIR LOS GASTOS PUBLICDS. 

Este elemento, es soporte de la justificación, de los impues

tos, pero se hace necesario un anllisis sobre este coneepto. 

e) Definición de Gasto Pdblico.- En el transcurso del siglo -

XVIII¡ XIX y XX, las concepciones relativas a las funciones y fi -

nes del Estado se han ido configurando y madurando; el concepto de 

gasto pdblico, ha sido definido conforme al contexto histórico po

lítico de épocas y lugares determinados, puesto que el mismo a pe-

sar de ser un concepto unívoco, se ha visto desarrollado de dife -

rente manera por diversos autores, quienes le han otorgado diver -

sos alcances. 

Tenemos pues, móltlples definiciones de lo que ss ha entendi

do por gasto pdblico. 

FLORES ZAVALA Y SERGIO DE LA GARZA, están de acuerdo al decir 

"el gasto pdblico es todo el que sea necesario para que las entidg 

des pdblicas realicen sus atribuciones, es decir, para el desarro-

llo de su actividad legal~. (14) (15) 

Por su parte GkBRIEL FRANCO dice: "los gastos pdblicos, son -

los gastos monetarios que realizan las corporaciones pÚblicas en -

el área de su actividad financiera, así como los organismos crea -

(13)0e la Garza Sergio,- Op. cit. pág. 725. 

(14) Flores Zavala.- Op. cit. pág. 2C4. 

(15) De la Garza Sergio.- Op. cit. p5g, 159. 
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----dos por aquellos y alimentados con los ingre3os de carácter pg 

blico a subvenciones procedentes da dichas instancias". (16) 

FRANCISCO NITTI dice: "Los gastos pÚblicos son en cierta medi 

da la indicación más segura de la actividad que despliega cada pug 

blo". 07) 

GRAZIANI senala que: " El gasto público es el que realiza el-

Estado por medio de las autoridades competentes para llenar fines-

propios del consorcio político". (18) 

ANDRES 3ERRA ROJAS afirma que: HEl gasto pdblico son las ero-

gaciones que el Estado debe hacer con motivo del cumplimiento de -

sus fines en cuanto la ejecución de la Ley y el mantenimiento de -

los servicios públicos". (19) 

GUILLERMO AHUMADA dice: "Es una erogaci6n monetaria realizada 

por las autoridades competentes en virtud de una autorización le -

gal y destinada a fines de inter~s colectivo". (20) 

Por último, el ratadista GABINO FRAGA al definir el gasto P4 
blico se apoya en una jurisprudencia de la Suprema Corte de Justi-

cia de la Nacían, que a la letra dice: "gastos públicos son los --

que se destinan a la satisfacción atribuida al Estado de una nece

sidad colectiva quedando por lo tanto excluido de su comprensión -

(16) Franco Gabriel.- Principios de Hacienda Pública.- Editorial -
Porrúa S.A.,-Cuarta EdiciÓn.- México, l956.- p§g. 52. 

(17) Citado por Ahumada Guillermo.-Principio de Ciencia de las Fi
~·- Editorial Porrúa S.A.-Quinta Edic. México,l978.-p§g. 163. 

(18) Citado por Dria Salvador.-Finanzas.- Ediciones Santillana.- -
Segunda Edi~ián.- Madrid España. 1969.- pág. 29. 
(19) Serra Rojas Andres.-Derecho Administrativo.-Editcrial Porrúa
S.A.- Tercera Edición. México, 1977.= p~g. 38. 
(20) Ahumada Guillermo.- Op. cit. pág. 146. 
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dual". (21) 

Con respecto a esta definición, los tratadistas Flores Zavala 

y Sergio de la Garza la critican sosteniendo que "El estado no re~ 

liza gastos encaminados únicamente a la satisfacción de necesida -

des colectivas, pues existen muchas cosas en las que se realizan -

gastos justificados para la satisfacción de necesidades individua

les, por ejemplo, una pensión, una indemnización. etc. (22) (23) 

Estamos de acuerdo con lo expuesto por los dos últimos auto -

res mencionados, ya que es cierto que rio todas las erogaciones que 

realiza el Estado son gastos públicos en estrictu sensu, pues en -

muchas ocasiones se realizan con un destino individual y particular 

por lo que, pienso que para evitar violaciones constitucionales 

por la falta de adecuación de los hechos por nuesta legislaci6n, -

es necesaria reformar nuesta constitución, en relación con el ar~~ 

tfcula 31 fracción IV, que dice: "Son obligación de los mexicanas, 

contribuir para las gastas pÚblicos, as! de la Federación, coma --

del Estado y Municipio en que residen, de la manera proporcional y 

equitativa que dispongan las leyes", para quedan en los siguientes 

terminas: 

Artículo 31.- Son obligación de los mexicanos: 

Fracción !V.-Contribuir para las gastas que tiene necesidad -

de efectuar el Estado para cumplir con sus finali~adss, de la man! 

(21) Fra~a Gabino,~ Qp. cit. p~g. 164. 

(22) Flores Zavala Ernesto.- Dp. cit. pág. 330, (23) De la Garza -
Sergio,- Dp. cit. pfig. 159. 
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----ra p~oporcio~3l y Eluiteliva ~ue dispon;an las leyes. "La par-

te final de esta disposición constitucioral señala una garantía a-

los contribuyentes cuando ordena que la contribución a los gastos

pÚblicos sea proporcional o equitativa; o sea que constitucional--

mente est~ establecida una obligación de contribuir, lo cual no ag 

~ita execpciones; sin embargo el quantum de esa obligación si es -

discutible por disposición expresa de la misma constitución y cuan 

do no se llenan los requisitos de ella, se viola un derecho recona 

cido". (24) 

Así la ha rasulta nuestro m~s alto tribunal en la siguiente -

jurisprudencia: 

Tesis 541.-IMPUESTOS, DESTINO DE LOS, EN RELACION CON LOS 

OBLIGADOS A PAGARLOS.-De acuerdo con el artículo 31, fraE 

ció~ IV de la Carta Magna, para la validez conatitucional 

de un impuesto se requiere la satisfacción de tres requi-

sitos fundamentales: primero, que sea proporcional; segun 

do, que sea equitativo y tareero, que se destine al pago-

de los gastos pÚblicos. Si falta alguno de estas requlsl-

tos, necesariamente el impuesto será contrario a lo esta-

tuido por la constitución, ya que éste no concediÓ una f~ 

cultad amnimode pare establecer las exacciones que, a jui 

cio del Estado fueron convenientes, sino una facultad li-

mitada parffias tresrequisitos. (25) 

(24) ~ast~o ~uventino.-~ecc~~nr' de .. ~afant!ps_v Amearo::~dita
rial rorrua ~.H. -Sagunoa Eo~c~on.-Mexlco, L9~9.-Pag. LbL 
(25) Jurispru~encia de la S.C.J.N. l917bl954. p.lODO citada por 
Juventina Castro Op. cit. p~g. 161. 
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d) Definición de Imouesto:- Desoues de todo lo expuesto ~reo

necesario exponer lo que a nuestro personal punto de vi3ta son los 

Imr-uestos. 

Impuestos son todas las prestaciones en dinero o en especie -

que fija la Ley a cargo de personas físicas o morales y a cualqwsr 

agrupación que constituya una unidad económica, diversa de la de -

sus miembros, cuya eituaci6n coincida con la que la Ley seftala co

mo hecho generador del crédito fiscal para que el Estado con di~s 

prestaciones pueda erogar los gastos necesarios para el debido cum 

plimiento de sus fines •. 

Independientemente de la definición de Impuestos. se debe ha

cer notar que la razón de ser de· los impuestos o las contribucio -

nas está en en los gastos que se hacen con los mismos, pero a su -

vez estos gastos deben de estar justificados en cuanto que el Est~ 

do los realice realmente, para cumplir con sus fines; y cuando es

to no sucede el pago del impuesto o contribución no se justifica,

propiciando la evaci6n fiscal, en virtud de que en la conciencia -

del contrubuyente sus aportaciones no son bien empleadas, o ses, -

que el gasta que realiza el Estado no esta encaminado estrictamen

te a cumplir can sus finalidades. En cambio, si se tuviera concieu 

cia de una buena administraci6n financiera, y que el sacrificio -

que se hace al desprenderse de parte de su patrimonio a favor del

Estado, tal sacrificio as valorado por ~ste, cuidando como un buen 

administrador el p3trimonio que se le ha conferido, destinandolo -

en un verdadero beneficio de los miembros integrantes de dicho Es-
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----tacto, lo anterior sería la forma más convicenta para que los -

contribuyentes cumplieran con sus obligaciones fiscales, presiona

dos no solamente por la Ley, sino aón por la moral, en cuanto al -

imperio de colaborar con el Estado para que éste pueda efectivamen 

te responder a las urgencias existentes en el país. 

Por todo lo anteriormente expuesto, queda claro que los efec

tos de la defraudación fiscal recaen directamente en detrimento 

del Estado, ya que si sus miembros no cumplen con la obligación 

que se les impone constitucionalmente de dar una parte proporcio-

nal de sus ingresas o de su patrimonio, no se contaría con los me

dios necesarios para proporcionar a la colectividad los servicios

p6blicos tan necesarios en nuestra sociedad actual. pues aunque el 

Estado en ocasiones cuenta con un patrimonio nacional. en la mayo

ría de las veces no es suficiente para cubrir todas las necesida -

des p6blicas en beneficio de sus ciudadanos. 
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CAPITULO TERCERO. 

SANCIONES A LA DEFRAUDACION FISCAL. 

a) Definic16n de sanc16n.- b) Antecedentes hist6ricoso- e} --

Sanciones a la Defraudación Fiscal. 

a) Definición de sanción.- Como en aste capitulo hablaremos -

sobre las sanciones que desde su inicio tuvo el delito de Defraud~ 

ción Fiscal, estimo conveniente empezar por definir que es la "sen 

ción", por lo que a continuación veremos la definición qua de esta 

palabra hacen los diccionarios y autores estudiosos del derecho. 

El Diccionario de la Lengua Española, define la palabra "san-

ción" de la siguiente manera: "Establecimiento, ley, ordenanza, e~ 

tatuto. Acto solemne por el que se autoriza o confirma una ley, o~ 

denanza o estatuto. Mal dimanado de una culpG o yerro y que viene~ 

a ser castigo. Autorización, uso o costumbre. También hace la si -

guiente enumeración: l.-Estatuto o ley.- 2.-Acto solemne por el --

cual el jefe del poder ejecutivo confirma una ley o estatuto.- 3.

Autorización o spr~bación que se da a cualquier acto, uso o costu~ 

bra.- 4.- Pena establecida por la ley.- 5.- Castigo que una acción 

lleva consigo. aunque no sea impuesta por la ley". (1) 

ROBERTO ATWDOD, define a la "sanción" como"el medio coersiti-

vo de que se vale el podar pÚblico para imponer la observancia de-

la regla dada. Tal elemento no as siempre extensible, porque la --

norma es observada voluntariamente por lo general en la sociedad;

la sanción se manifiesta solo cuando se comete la infracci6n?.(2) 

(1) Diccionario Lexico Hispano.- Op. cit. p§g. 1262. 

(2) Atwood Roberto.- Dp. cit. pág. 220. 



(40) 

MIGUEL VILLORO TORANZO, afirma que las normas jurídicas que -

tienen sanción p6blica, forman el derecho positivo, agregando, que 

la acepción que los clásicos castellanos dan a la palabra "sanción" 

es la de dar firmeza o aprobación de una ley. estableciendo casti-

gos para sus infractores y premios para sus más fieles cumplidores, 

y no la de "pena" que modernamente se le ha dado. El citado autor-

define a la "sanción" como una declaración solemne que confirma o-

desaprueba una norma o un acto, declaración que en propiedad co 

rresponde a la autoridad, citando como ejemplo la sanción del Eje-

cutivo a un proyecto de ley, aprobado por las cámaras; agregando -

que esto lo explica FRANCISCO CARNELUTTI en la forma siguiente: "-

~ancionar significa fundamentalmente en latín hacer inviolable, v-
por e~o vigorizar alguna cosa. lo que queda vigorizado, en cuanto-

se busca impedir su violación, es el precepto en que el orden étl.,. 

ca se resuelve: Ha:~! el bien v no hagas el maL, En cuanto el orden-

ético es sancionado ya no es orden ético en su Blmplicldad o pure-

za; por virtucl de la sanción se convierte en ordenamiento jurídico 

" (3} 

EDUARDO PALLARES, dice: "que las sanciones jur!dlcea son las

consecuencias jurídicas que se producen por la violación da la no~ 

ma y que tienen por objeto restablecer el órden legal o evitar une 

futura violaci6n del mismo; indicando como figures principales de-

la sanción, el resarcimiento de los daños y perjuicios y la reeti-

tución dal estado jürÍdico anterior a la violaci6n de la norma.(4) 

(3} Villoro Toranzo Miguel.- Introducción al E~tudin del Derecho.
Editorial Porrúa S.A. Quinta Edici&n.- México, 1977.- p¿g, 87. 

(4) Pallaree Eduardo.- Diccionario de Derecho Procesal Civil.- Ed! 
torial Porrúa S.A.- Décima Edici6n.- México, 1~77.- p¿g. 716. 
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El Diccicnario Jurídico ~exicano del Instituto de Invastiga -

referir~e a la "sanción" dice: "Que el derecho es un conjunto de -

normal que regulan de modo especifico la conducta humana. El pra--

blP-ma de le definición del derecho ea el de establecer el carácter 

de esa especificideda Algunos autmres con5ideran que los caracte -

rístico del derecho es el ser un conjunto de normas qua se distin-

guen por su contenido de otras normas cue tienen otros contenidosw 

Este seria un criterio material sobre el concepto del derecho, o 

implicaría la idea que pocos ~starían dispuestos a suscribir, de -

que hay una materia específica jurídica y que hay actos humanos 

que no puedan estar sujetos a regulaci6n jurídica alguna. Para 

otrms autores, la gran mayoria de elloa, el derecho puede caracte-

rizarse por el modrn o manera como regula la conducta humana de m~-

do bilateral o de moda caactiva. La primera tesis na ~abamos discu 

tirla en este lugar; la segunda es pertinente, pues se encuentra -

relacionada con el concepto de la sanci6n. Sa b~sa en un antiguo -

concepta empírico sobro el aer humano y sus motivaciones. Aunque -

nunca ha sido exacto el aKperimento, as posible afirmar que la ea-

periencia ha mostrado al hombre ~ua pude cantTolarse la conducta -

de un individuo por moctio de la amenaza de qua se le infligir~ un 

mal en ~ese da que realice una conducto no deseada. En muchas oca-

siones le simpJ.e irrit!tb.i.lid@d produce como reacción a una determ.!_ 

nada conducta, otra dañina pra al sujeto que realiz6 la primera. -
9 

Es el principio de retribuci6n reaccionar con un mal co~tra -
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---aqu~l oue ha realizado un mal. "Ojo ror ojo v -i~nte por oiente" 

como se expresa en la Biblia; la sanci6n sa encuPntra dentro de la 

expre~i6n cue s~ refiere por s8gunda vez al ojo v al diente, es d~ 

cir, a la conducta que reacciona c~ntra el mol infligido. Eata ex

periencia antiquisima es, como lo ha demostrado KelEen, el funda -

m~nta explicativa más originario de la hum~nidad, que se encuentra 

en la basa de la religión v de la filosofía natural de loa griegos 

y, en general, en las conceptuaciones de todos los r-ueblcs primiti 

vea. 

Sin embargo, come en muchas otraa materias, fue ?retAgaras da 

Abdera el que logró una conceptuación del castigo y la sanci6n, 

que hasta la fecha no ha sido superada. Dice: "Nadie castiga al d~ 

lincuente en atención v por razón de lo que ha hecho.- pues lo ocg 

rrido no pueda deshacerse- sino en razón del futuro, para qua ni 

el propio autor vuelva a cometer d~safueras~.ni otro que ses tes 

tiga de su castiga ••• V quien así piensa castiga psrs intimidación" 

La intimidación es la función del castigo. 

John Austin afirma: "Una persona que esta bajo un deber o que

tiene un deber, esta sujeto a un mal o s una molestia ~uue le ssr6 

infligida por una autoridad soberana) en al caso de que vinls su -

daber o desobedezca el mandato que lo impone. En raz6n da e~ta ro~ 

ponsabilidad o perjuicio por el mal eventual o condicional, exista 

la probabilidad da que no desobedezca: probabilidad que es mayor s 

menor (independientemente de otras consideraciones ajenas) ae~On 

sea el mal mismo asi como tamb16n aaa mayor u menor la pr-obabilidad 
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---de incurrir en él por desobediencia. 

Se llama sanción al mal eventual o condicional al que está e~ 

puesto el sujeto. Se dice que el derecho u otro mandato está san -

cionado con ese mal". 

En sentido similar se expresa R, Van Ihering en el fin en el

derecho, y todos los autores que afirman que el derecho es un or -

den que establece sanciones, un orden coactivo de la conducta hum~ 

na, para utilizar la sintética expresión kelseniana. Si esto es -

as! entonces: "••• cada norma jurídica habr~ de prescribir v regu

lar el ejercicio de la coacción. Su esencia tradóceae en una prop~ 

sición, en la cual se enlaza un acto coactivo, como consecuencia -

jurídica, a un determinado supuesto de hecho o, condición"(Kelsen). 

En consecuencia las notas características de la sanción son:

a) es un contenido de la norma jurídica¡ b) en la proposición juri 

dice o regla de derecho que formula la ciencia del derecho, la se~ 

ción se encuentra en la consecuencia del enunciado hipotético; c)

el contenido normativo calificado de la sanción generalmente con -

siete en un acto que impone al sujeto infractor un mal o un dafto;

la privación de ciertos bienes o valores o la imposición de cier-

tos perjuicios o dolores; d) en el derecho moderno la imposición -

de las sanciones, as! como su ejecución la llevan acabo los orga -

nos del Estado, en tanto se le consibe como un orden normativo can 

trallzado que establece el monopolio de la coacción f!sica por sus 

organos; e) las finalidades de las sanciones son de tres clases¡ -

retributivas, o intimidatorias o compensatorias dalmño producido

por el acto !licito. (5) 

(5) Definición del Diccionario Jurídico Mexicano.- Op. cit. p~g.85. 
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Para EDUARDO GARCIA MAVNEZ, la sanción es la "consecuencia j~ 

rfdica que el cumplimiento de un deber produce en relación con el-

obligado", (6) 

CLAUDE DU PASQUIER, define a la sanción como " la consecuen -

cia estáblecida por el Derecho a la violación de una regla jurídi-

ca: constituye una "reacciÓn"• es decir, en general un acontecí ·~ 

miento desfavorable al autor de la violación". (7) 

Al respecto FRANCISCO CARNELUTTI dice: " Se llama sanción al-

señalamiento de las consecuencias que deriven de la inobservancia-

del precepto. V como la sanción ha de estimular a la observancia -

del mismo, tales consecuencias han de ser desagradables, es deci~ 

han de consistir en un mal". (8) 

MARGARITA LOMELI CEREZO, dice: " que la sanción es un concep-

to jurídico fundamental, al igual que las nociones de supuesto ju

rídico, persona, derecho subjetivo y deber jurídico, y continúa di 
ciando¡ basta· recordar la célebre fórmula o estructura lógica da -

la norma jurídica expresada por Kelsen: "51 A es, debe ser B; si B 

no es, debe ser C", en la que "C" es precisamente la sanción. (9) 

Pero desde luego existe una gran diversidad de sanciones que-

caben dentro de estas definiciones de car~cter general, (qua:sa r~ 

(6) Garc!a M~ynez Eduardo.- Introducción al Estudio del Derecho, -
Editorial Porr6a S.A.- Onceava Edici6n.-M~xico, 1963.- p~g. 295, 

(7) Pasquier Claude Du.- Introducción a la Teoría General del Dere 
cho y a la Filosofía Jurídi~a.- D~la~h~üx & Niestl~, Nsuchatal. -
(Suiza) 1937.- p~g. 125. 

(8) Carnelutti Francisco.- Sistema de Derecho Procesal Civil.- Edi 
torial Uteha.- Tercera Edici6n.-Buenos Aires,l944.-Vol.I.- pág. 2S 

(9) Lomelí Cerezo Margarita.- Derecho Fiscal Reiresivo.- Editorial 
Porr6a S.A.- Primera Edici6n.- M~xico, 1979,- p g. 11. 
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---fiaren al concepto de sonci6n en sentida lato), y para el cabal 

conocimiento de las consecusncias jurídicas indicadaa es neceqsriü 

clasificarlas y e~tudiar particularmente cada especie. 

Las violaciones de las normas jurídicas, se realizan en ceda 

caso en condiciones muy div~rsaa, los interésas afsctados varian -

tambi~n considerablemente y, en consecuencia, la sanción que ha de 

establecerse tiene qua ser tambi~n distinta, pera respender adecu~ 

demente al fin general que se persigue, a sea, la observancia del

derecha, la conservación del orden jurídico. 

Es pues, muy amplia la diversidad da sanciones que ~xisten, -

por lo aua en aste trabajo solo mencionaremos algunas de ellasa 

La Nulidad.- Se da en los casos en que el derecho, para rest~ 

blace!_el orden jurídico violada o le trahegresi6n a la norma, pre-

tende destruir toda lo hacha en contra de 'ata, privando de afee -

tos a los actos realizados en contravención al precepto jurídico. 

El Cumplimiento ForzosG.~ Ea una sanción en sentida lata, se

estaolace cuando en ausencia del cumplimiento voluntario de la 

obllgacl6n establecido en la norma, impone, coactiva, forzos6msnte, 

su observancia. 

La Indemnizeci@n.- Es una sanción que persigue restablecer el 

orden jurfdico transgredido, volvi~nde les caams, dentro de lo pe~ 

aible, ol estado que tenían antes de la violaci6n, meGiante la re

parsci6n de loa Geñas sufridos. 

L~ Medificaci6n.-~ue ea la agraveci~n de lo oblig8ci6n ifflcum

plida, 'ata se modifica en desventaja n perjuicio del infractor --
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---del derecho, esta sanci6n se aplica en el caso de QUB el deudor

se constituya en mora o cuando por su culpa hace imposible el curn -

pllmiento de la obligac16n. 

La Perdida de Derechos.-Es igualmente una sanci6n que el dere

cho utiliza con gran frecuencia, verbigracia; recisi6n.de contratos, 

caducidad, etc. 

Por último hay ocasiones en que el derecho violado no puede -

ser restablecido en el caso concreto, por ejemplo en el delito da -

homicidio, puesto que no puede volverse a la vida a la víctima, pe

ro si es posible aplicar al delincuente una sanci6n, la pena, que -

tiende a evitar, a reprimir la repetición de hechos ílicitos eimilª 

res, mediante la intimidación y la ejemplaridad. 

De lo anteriormente expuesto, se desprende que existen dos ti

pos básicos de la sanción y que son los siguientes. 

l.-Las que tienen un fín satisfaciente, o de restitución en un 

sentido amplio, que incluye la ejecuci6n coactiva de la obligac16n

Y que se realila "para que se remueva la vlolacl6n". 

2.-Laa sanciones que no tienen ese proposito satisfaciente, 

sino uno predominantemente aflictivo o represivo, que se aplican 

"porque la violación se ha producido" v qua constituyan una pena o

castigo que se impone al infractor. 

En atención a que esta tesis trata exclusivamente la materia -

tributaria, debemos considerar como sanciones propiamente dichas, -

sólo a las del tipo aflictivo o represivo, que tienen el proposito

de castigar las violaciones cometidas, sin perseguir un fín de res-
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---titución o satisfacción del interés protegido por la norma. 

Esto no ~ignifica au~ en el campa edm1nistrativo no se utili--

can lee dem~s formas de sanción distintas del "castiga". El cumpli

miento forzosa, se da, por ejemplo en el procedimiento económico -

coactivo que las autoridades administrativas tienen derecho a ins

taurar en contra del deudor fiscal y mediante el cual se cubre la

preatac16n tributaria omitida; y como muestre ñe indemnización o-

reparación de los daños sufridos, tenemos los recargos, cuya natu

raleza, seg6n la opinion més aceptada es la de intereses morato 

rios que tienden a compensar al fisco por las perjuicios que le 

ocesiona la falta de pago oportuna de les prestaciones que la co -

rrespondenu 

También se emplean las formas mixtas que eañala García Máynez 

Cumplimiento más castiga, ocurriendo esto cuando las autoridades -

fiscales descubren la omisi'n de un tribute y exigen coactivamsnte 

el pago da este, más el de la multa que imponen al causnnts par la 

infracci6n cometida. La forma de cumplimiento más indemnización 

mas castiga, as lm que más se utiliza en los casas de omisión de -

un impuesto, en los cuales se cobra por las autoridades dicho gra

vsmeh, edem's de les recargos causados y de laa sanciones pecunia

rias impuestas. (10) 

Es de hacerse notar, que independientemente da les clasifica

ciones de la teorÍA general del derecho, que BB han mencionado, -

las sanciones se clasifican en civiles, penales y administrativaa-

(10) García M~ynez Eduardo.- Op. cit. p,g. 297 
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~) Civiles.= L3 i~~e~~izaci6n, la rescisi6n, la n~licad, la e~ 

ouci.- -:d, ~-.:~. 

J) Penales.- La prisión, reclusión, la ~ardida ~a los instru-

mentos ~el Le:ito, la destitución o suspensión de funciones o em- -

pleos, y otras análogas instituidas por el Código Penal. 

C) 1-l.dmini.::;~rati"as.- La mul~a, el arresto, la clausura de neg_Q. 

cios, la suspensión LB actividades, destitución o suspensión de ca~ 

gas pÚblicos, etc. 

Ei:ILIG r:-,r.G;-lifj r--1m;;::¡u¡ou hace les siguientes definiciones en -

cunnto a las infracciones y sanciones en el derecho tributario, - -

y er.1pieza diciendCJ: "Toca obligación impuestr. r.:Jr una Lev aebe es-

tar provista de una sanción o pena en caso de incumplimiento, pues 

de no sor asl, el cumplimiento de la obligación será potestativo y 

no obli~aturio para el particular" 

Continúa diciendo GUB el derecho tributario que ea un conjunto 

de normas que imponen obligaciones de dar, de hacer, de no hacer y_ 

de tolerar, esta provista de medios adecuados con que exigir al ca~ 

santa el debido y oportuno cumplimiento de sus obligaciones fisca-

les. Entre esos medios encontrarnos las sanciones. 

Para dicho autor, en el derecho privado la finali~ad de la san 

c2.6n cr:nsl_".;e en el n:osercirnientu ¡le los da,-os y perjuicios que el 

incumplim~L~;~ de una obligación ocasionó a una parta. ~grEJ~ndo, 

que Gn el De:·ec:1o Tributar' o la finalidad qua sa buses con la -

sanci~n, as ~Je el cHus~nte cumpla puntualmente sus obli acio-
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---nee fisc~~cs, cun el ~~jeta ~e asegurdr la efici~nc~~ y ~Ecul~-

rid~d ~e los s rvicios p6blicos o de las necesidades scciales 4ue-

est2n ü ccrgu del Estado. Asi :nis1:1o d::ce, ~ue p¿ra f·ien_ez Ap~r~clo 

la pena o sanc:6n en el Derecho Tributar'o es, por una parte, ~ani 

fest~ci6n de defsnca pecuniaria; por otra, en grado variable, recu 

peraci6n o resarcimiento rnal'Btorio; y finalmente una fuente de re= 

cursos independientes. Respecto a esta definición, la explica de -

la siguiente manera: 11 Que es una manifestación de defensa pecunia-

ria, en virtud de que con ella el Estado busca protagre los credi-

tos fiscales que le corresponcen; que es una forma de recuperaci6n 

o de resarcimiento moratoria, por ser justo que el Erario al igual 

que el particular en el Derecho Privado- persiba in.ereses por los 

danos o perjuicios que se le ocasiona al no pag~rsele ountualmcnte 

los gravámenns; y constituye una fuente de recursos independientes, 

por cuanto que la recaudación por este concepto es bas~ante eleva-

da. (11) 

LUIS ~~RTINEZ LOPEZ, al referirse a las sanciones manifiesta: 

Que el Estado, en uso de su soberania expida las leyes que han de-

regir en el pals, e impone su obediencia mediante cast~gos ~ue en-

materia fiscal reciben el nombre genArico de sanciones. Estas for-

man parte esencial de la ley,· Sih ese 11 imperio 11 que obliga a obade 

carlas, las leyss no serian normas jurf.dicas, sino r:3glas de obse.E. 

vancia voluni;aria; nadie Stlfriria c~nsecuc,,ci~s por s- incumpli:üe;::, 

El Tribunal Fiscal de la Fcdorac•ón, dijo al tratar de lJ~ dis~osi-

(ll) MarGain Manautou Emilio.- Intr~d~cci6n al Estudi~ ~el Derecho
Tributar~o Mexicano.- u.A. DE s.L.P. MAxico 1979 5a. cd~c. pér. 341 
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---clones que las leyes tributarias deben contener: "Los otros pr! 

ceptos de la Ley aon de cerácter ejecutivo, impulsan le voluntad = 

de los causantes para que obren en determinado sentido; si se reu-

san, reciben perjuicio". Este perjuicio es, en términos generales-

la sanción. 

Las penas por desobediencia a las leyes fiscales deben estar-

consignadas en una ley. (12) 

El artículo 21 Constitucional se refiere expresamente al ces-

tigo de los delitos, esto es a las penas, y al arresto y multas --

que corresponde a las faltas o sea las violaciones a los reglamen-

tos de policía, reservando la aplicación de aquellas a la autori -

dad judicial y a la administrativa los arrestos y las multas. 

Las infracciones en materia fiscal son las acciones u omisio-

nes contrarias a las normas legales relativas a los tributos. 

Las sanciones son consecuencia que las propias leyes ligan a-

esas accio~ss u omisiones. 

De lo anterior se desprende que la sanción forma parte de la-

tarea legislativa y que por ende solo pueden establecerla las le -

yes en sentido formal y así se reconoce en los artículos 76 y 92 -

del Código Fiscal de la Federación; haciendose notar que las mul--

tas, que son las sanciones máa usuales, a pesar de que constituyen 

un ingreso p6blico, no siempre tienen naturaleza tributaria, salvo 

que sean consecuencia de la violación a leyes fiscales, esto es, a 

disposiciones cuyo fin sea justamente procurar ingresos al Estado, 

(12) Martínez López Luis.- Derecho Fiscal Mexicano.-Ediciones Con
tablea y Administrativas.- Cuarta Edición.- México, 1980.- p~g. 9~~ 
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b) Antecedentes Históricos.- Es necesario que previamente a la 

tarea de examinar las sanciones concernientes el tema es estudio. -

se haga mención de algunos antecedentes históricos legislativos y -

de los cuales fueron naciendo las sanciones al delito de defrauda -

ción fiscal. 

En el M~xico intlependlante, se recibe un legado de legislación 

espanola diversificada, incompleta e inadecuada a la nueva realidad 

social del País. Por lo que la actividad del legislador, estuvo di

rigida casi exclusivamente a la creación de normas tendientes a re~ 

tablecer el orden pÚblico y organizar el nuevo Estado. 

Se legisló principalmente en materia hacendaria, militar y de

pollcía. Específicamente dentro del derecho penal fiscal se reglamen 

tó en materia de contrabando por ser un problema que reclamaba, en

aquel entonces como ahora, inmediata atención. 

Aún cuando el contrabando implica defraudación fiscal ya que -

es una defraudación de derechos aduanales, esta actitud como tipo -

delictivo hizo su aparici6n con posterioridad. 

En la Ordenanza de Aduanas del 12 de Junio de 1891 se estable

cieron tres tipos de infracciones a las normas fiscales, a saber: -

delitos, contravenciones y faltas. 

Los delitos comprendían el contrabando, cohecho. peculado, co~ 

cusi6n, alteraci6n de documentos oficiales, falsificación de tlocu -

mantos oficiales, quebrantamiento doloso de sellos o candados fis -

cales, desobediencia y resistencia de particulares, así como la ami 

si6n culpable. 
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Les princioales contravenciones eran: la defraud~ción (sin 

convivencia con los emploadoa, suplantando e~ c~lidad, cantidad o

embaa cosas, mercancia c~:e legalmente manifestadas C8Usarían mayo

res derech~s). Omisión rte requisitos esenciales en documentas rel~ 

tivos e la importación de mercancías, e infracción de los p~~oap-

toa cuya finalidad era evitar la duda y dar seguridad. 

Las faltas consistisn en le inexactitud en documentos aduana

les. De estas violaciones a los ordenamientos hacendarios, s6lo 

los delitos estaban aancienados con pena corporal, adem~a de la 

sanción adminietrstius. Las otras des categorías tenían sanción m~ 

ramente administrativa. 

En el caso da la defraudaciñn se san~tonaba con la p'rdida dft 

la mercancía y pago del doble del impuesto omitido. 

En la Ley del Impuesto General del Timbre del 25 de abril da-

1S93 se establecieron das clases de reaponsabilidadee: a) por in-

fracciones simples y b) por infracciones con responsabilidad crlmi 

nal. 

El primer grupo comprendía a su vez las violaciones cometidas 

por causantes por falte del pago del impuesto. Estas infraecione~

eataban ~fectadas por una sanciñn admmnistrativa axclusivem~ntma 

Dentro da las infracciones con responsabilidad penal consirle

radaa como m'a importantes son las siguientes: a) cuando los c~u-

santes lleven dos o más libros de contabilidad y b) loa que verif! 

quen la defraudación fiscal o contribuyen a ella por medio de alg~ 

nos de los actos que el Código Penal castiga. En este caso se apl! 
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---ca la sancián administrativa en cuanto al asoect8 fiscal re la 

contravenci6n y la sanción correspondientes al Cádi90 Penal según 

el delito que haya s~rvido de medio pere la c~misión de la defrau 

daci6n. 

En dicha legislación por tanto no se consideraba a la defreu 

dacimn como delito en s!, sino an cuanta se valía el causante de

un delito, se nancionaba. 

la figura de delitm "defrauclaclón fiscal" aparece an nuestro 

derecha paaitive hasta fecha reciente. Can anterioridad a la tipi 

ficación del delito de defraudación fiscal se po~ia proceder en -

contra del causante con fundamento en el fraude consignado en el

Código Penal. Al no exigir calidades especiales en el sujato pasi 

va, el fraude en contra de la hacienda pública quedaba comprendi

do dentro del fraude genérico. 

En el pliego de envie al Congreso del Proyecto de ley de In

gresos del Erario federal para el año da 1947 el C. Presidenta de 

la República expresó qua "las autoridades fiscales deoerán asumir 

una actitud, en principio, de mayor confianza en la buena fe del

contribuyente más las leyes habrán de preve~ el castigo severo de 

la evasi6n fiscal asimilándola, cuando proceda, como se hace en -

otros paises, aún verdadero delito". Se inici6 da esta manera una 

nueva tandancim dentro de la política fiscal. 

En consmcuencia a eata nueva tónica mn la política hacend8-

ria dnl país se convocó la Tercera Convención Naci~~al Fiscal c~

lebrada en la Ciudad de México en el año de 1q47, Las conclusio--
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---nes a oua se llegaron mQtiv~ron una revisión en le l¿gisl~ción

impoait.iva con apoyo en los princip.1o5 generales ~iguientee: 

1.- UnE Hacienda P6blica fuerte y org~nizada, no puedB ba~ar

se en deaconfianzm recíproca entre el fisco y los causantes. 

2.- Es necesario iniciar una pol{tic8 de mutuo entendimiento

y lilalt!'ld. 

3.- El fisco decl~ra su fé en las declaraciones de los causa~ 

tes y suprimen los procedimientos de inspección y calificación, e~ 

mo forma de control de los nuevos gravámenPs. 

4.- Unificación y simplificación de diversos impuestos. 

5.- En principio cada causante no dsbe pagar sino un impuesto. 

6.- Se establece la pena corporal como castigo para el fraude 

el fisco. 

e) Sanciones a la Defraudación riscal.- Como consecuencia di

recta del punto 6o. da la anterior declaroclón de principies toma

da en la c1 teda CBnvem~·~.6n s111 I.'.IXpidio la Ley Psn!!il de Defraud¡;u::imn 

Impositiva en Materia federal. Tenia por objeto dlc~a Ley elevar a 

la categor!s de delito, penada con aancioaes corporales, el fraude 

al fisco cometido en los impuestos interiares, puesto qua la omi- -

sipn de loa impuestos exteriores, coma antes ae dije desde los pr! 

meros dÍas de la indapendencia·astaba sancionada. 

La men~ionada lay tiene trascendencia dentro del crden jur!di 

co-pe,al positiva, puesto qua por primera vaz ~rías ~n delitos con 

duetos que Bnteriormante na tenían carácter de~ictivo. 

Al aparacer el 30 da Diciembre da 1947 la Ley PEnal de Defray 
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---dación impositiva en Materia Federal, se pretendfa tutelar el ill 

terés del Estado encaminado al normal funcionamiento de su adminis

tración p~blica, ya que el bien jurídico tutelado en la nueva Ley -

es el patrimonio del Estado. El fin de la norma se explica en fun -

ción de la necesidad de reprimir penalmente las conductas fraudulerr 

tas que ofenden el Derecho del Estado respecto de los impuestos y -

contribuciones que van a engrosar su patrimonio. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público al promover la ex

pedición de una Ley en que tipifican conductas que entrañan una de

fraudación al fisco estimaba que las prevenciones del Código Penal

en su capitulo del fraude no eran del todo precisas. 

En el articulo lC de la Ley antes mencionada, dice: Que se co~ 

mete el delito de defraudación impositiva en materia federal en los 

siguientes casos:. 

I.- Simular un acto jurídico que importe omisión total o par -

cial del pago de impuestos; 

II.- Declarar ante las autoridades fiscales ingresos o utilid~ 

des menores que los realmente obtenidos o hacer deducciones falsas-. 

en las declaraciones presentadas para fines fiscales; 

III.-No entregar a las autoridades fiscales dentro del plazo -

se~alado en el requerimiento legal de pago, las cantidades a los -

causantes por concepto de impuestos; 

IV.- Omitir la expedición de los documentos en que, conforme -

a las layes fiscales, debe cubrirse el-~mpuesto. 

V.- Ocultar bienes o consignar pasivo total o parcialmente 
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---f~lso en los inventarios de un juicio sucesorio; 

VI.- Resistirse a proporcionar a las autoridades fiscales, -

los datas necesarios para la determineci~n de 18 pr~ducción gravo

ble o proporcionarlas con falsedad¡ 

VII.- Ocultar anta los autoridades fiscales, total o parcial

mente, le prgducc16n sujeta a impuestos; 

VIII.- Negarse e proporcionar a las auteridades fiscales, lea 

datos necesarios para le determinación de los impuestas al cnmer-

clo o proporcinnorlos con falsedad; 

XX.- Ocultar ante las autoridades fiaceles, total o parcial-

mente el mento da ventas e ingreses gravado~. 

lln el Artículm 2o. de este "Primer Códigc Penel ~1exic!lno en -

Materia Fiscal", coma llamó e la citada ley Alberts Sánchez Cort~s, 

se aplicaba una sancién de trs~ meses a dos eñes de prisión si el

monto de lo d~lrsudsdo B de lo que se lntant6 defraudar, ere infe

rillr a iilt:Jrrmmh mil peses y prisión ·do tlos a nueve años si exce-

día dicllt!l cantidt!ldo En caso di!! ml pode!r prec:iaar ls cant1dsd de- -

fraudads, la pena fructuaba ds tr~s a nueve nRos 0 

La determinanián de las cantidades es hacia tom~ndo en cuenta 

lo defraudada y lo qua se intentó defraudar dentro de un sjercinio 

fisc~l, aún cuRndo se treta de impuestas distintos, Bn etenci6n a

lo que disponle el articulo 3o. de la citada ley. 

En al srtíiuls 4o 8 indicaba que loa ju~cas estaban facultados 

para imponer 1~ suapenai6n de uno a cinco sñoa R inhabilitación d~ 

finitiv~ pBr~ ml ~jerc!c1e de le profes16n, industr1~ e mctivid~d= 
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decién. 

Es de hacerse notar que la ley adolecia de diversos deFectos

muchos de los cuales fueron subsanados con posterioridad al vacia~ 

se la mencionada ley en el Capítulo Quinto del Tftule Sexto del C~ 

digo fiscal da la Fsderaci~n. 

La Ley de Defraudación Impsaitlve en Materia federal, tuvo -

una vida Fugaz ya qua estuvo vigente s6lo el año de 194S, sin am-

bar~o, la Secretaría de Hacienda nunca aplico dicha ley, tomando -

en cuenta la novedad de la misma y la carencia de conocimiento, -

educación y preparaci6n qua respecto de las obligaciones fiscales

tenía un gran n6mero de causantes. 

Al final del efim 1948 se promovieron reformas en vista de al

gunos errares dentro de le Ley de Oefraudaci6n Impositiva. Al re-

formarse el Código Fiscal se recogieron en el Título Sexto los de

litos fiscales que se encontraban dispersos en varias leyes, es -

esí que con fecha 30 de Diciembre de 194S aparece publicado en al

Diario Oficial lee reformas al C6digo Fiscal en el cual se adicio

nen los ~rtícules 241 a 283, quedando comprendido el delito de de

fraudaci6n fiscal en el capítulo V del Título mencionado. 

A cr,Dtiouaci~n pasaremos a exponer las sancionas QUB se le -

han asignado al delito da defraudación fiscal y desde qua aparecio 

esta figura en el CódigB Fiscal de la rederacj6n. 

El Código fiscal de la federación del 31 de Diciembre de lq3B, 

en vigor desd~ al leo da Enero da 1939, en su artíctJlo 272 indica-
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---ba qua "El delito de defroudaci6n se S8ncionar~ con prisi6n de-

tree meses ~ d~s eñoe, ei el mont~ de le defraudado, e lo que se -

intento defraudar ea inferior a $5D,ODD.DD, v prisi6n de dos B nu~ 

ve años, si aquel ea superior a ;;5o,ooo.oo, cuando no se puede de

terminar la cuBnt{a de lo que se defraudo o intento defraudar, la

pena será de tres meses a nueve años de prisi6n. 

En feche 30 de Diciembre de 1~4?, aparece la Ley ~enal de De

fraudeci'n Impositiva en Materia Federal 8 este en au artículo 2o.

eeñel6 exactamente las mismas sanciones que el Código Fiscal da la 

Federsci6n del 31 de Diciembre de 1938, pera ~1 que com~ta el deli

to de dafraudaci6n impositivo en materia federal. 

El Código Fiscal de le Federaci6n que entr' en vigor el lo 8 -

de Abril de 196? v que derogro el de 30 de Diciembre de 1938, en su 

artículo 73 indicaea que el delito de dafraudes16n Fiscal se san-

cionar§ con prisión de tres meses a seis eñes si el monto dsl impg 

esto defraudade o que se intentrn defraudar es inferior a $5o,ooo.oo 

v con prisián de rlos a nueve años si dicho monto es de ~50~0006 00-

e msvor. 

Como se puede observar, en este precepto, se aumenta la pen8-

lidad va que en el anter1ar era de tesa meses a das aMos ai el me~ 

to da lo ~efraudado o que se intentó dsfreuner era inferior a - -

$50,000000 

El p6rrafa segundo del artículo 2?2 peso exactamente igual en 

el artículo 73 del Muevo código, v an ~ata se adiBiond un tercer -

párrafo pura aeftalar qua no se impondran sanciones a quien hu~iere 
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---cometido el delito ontara eapont~neemEnte el imruesto o~i+idu.

El arti~ulo 37 Fracci6n X d~l ~itade c'digu precies por axclusi6n, 

lo que debe entenderse por espontaneidad del contribuyente y dicho 

precept9 y el que sa comenta, tienen el prop6sito de liberar no s2 

lo de asncione5 edminlstratlve~ sino temblAn de les penales, e to

da csus~nte que presente sus irregularidades ante el Fisco. Sin -

que medie geeti6n de las autoridades. 

Este artículo se mantuvo con su mismo texto heata que se rmT

f~rm6 su primer p~rrafa, reforma que fue póblicada en el Diaria 

Oficial de la federación en fecha 30 de diciembre de 1'77 y que en 

trá en vig~r el la. de enero de 197~, quedando dicho articulo en -

los términos siguientes: 

ARTICULO 73.- El delito de defraudacián fiscal se sancionará

cGn prisión de trae meses a seis años si el mento del impuesto de

fraudado o que ae intent6 defraudar no excede de $250 1 000 9 00 (DOS

CIENTOS CINCUENTA MIL PESOS); cuando exceda de esta cantidad la p~ 

na será da dos a nueve años de prisión. 

El C6digo Fiscal de la Federaci6n que entrá en vigor el lo. -

de enero de 19S3 y que d~r~go el Código Fiecal de la Federación de 

fechm 30 de diciembre de 1966 en eu artículo lOB define y ~anciana 

el delito d~ D~fr~udación Fiscal de la siguiente menara: 

ARTICULO 108.- Comete el delito de defraudación fiscal quien

con U90 de engaños o aprovechamiento da errores, omita total o PBE 

cialmente el pago de alguna contribución u obtenga un beneficio i~ 

debido con perjuicio del fisco feder~l. 
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Continua diciendo, el delito de defraudación fiscal se sanci2 

nar6 con prisi6n de tres meses a seis a~os si al monto de lo det~~ 

fraudado no excede de $ 500,000.00¡ cuando exceda de esta cantidad 

la pena ser~ de tres a nueve años de prisión. 

Cuando no se pueda determinar la cuantía de lo que se defrau

dó, la pena será de tres meses a seis años de prisión. 

No se formulará querella si quien hubiere omitido el pago de

la contribución u obtenido el beneficio indebido conforme a este -

atículo, lo entera espontáneamente con sus recargos antes de que -

la autoridad fiscal descubra la omisión o el perjuicio, o medie r~ 

querimiento, orden de visita o cualquier otra gestíón notificada -

por la misma, tendiente a la comprobación del cumplimiento de las

disposiciones fiscales. 

Para los fines de este artículo y del siguiente se tomará en

cuenta el monto de las contribuciones defraudadas en un mismo eje~ 

ciclo fiscal, aón cuando se trate de contribuciones diferentes y -

de diversas acciones u amisionesp 

En este código que es el que se encuentra vigente a la fecha

en su artículo 108 se englobaron los artículos 71, 73 y 74 del an

terior código, y únicamente se aumento el monto de $ 250,000.00 s

$ 500,000.00 en primer término. 

En la última reforma que tuvo este artículo respecto a sus -

sanciones, se estableció la pena de tres meses a seis años si el -

monto de lo defraudado no excede de 500 veces el salario; cuando -

exceda la pena será de tres a nueve años de prisi6n. 
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CAPITULO CUARTO. 

MEDIOS CON LOS QUE CUENTA EL ESTADO PARA EVITAR LA DEFRAUDA -

a) Definición de Hacienda PC.blica.- b) Direcciones de la S.H. 

C.P. encargadas de vigilar el cumplimiento de las disposiciones --

fiscales.- e) La existencia de organos de vigilancia con adecuada-

preparación. d) Programación objetiva - e) Control de Revisión. 

a) Definición de Hacienda P6blica.- En atención a lo señalado 

en capítulos anteriores ha quedado claro, que el Estado obtiene -

los recursos económicos necesarios para cumplir con sus fines de -

los particulares o personas que lo forman, ahora bien, la depende~ 

cia encargada de recaudar los ingresos v vigilar que los contribu-

ventes paguen correctamente aüs impuestos, es la Secretaría de Ha-

cienda y CrAdito P6blico, a través de la aplicación de las leyes -

tributarias, por lo que a continuación. veremos algunas definicio

nas que de "Hacienda Pública" hacen algunos diccionarios y autores 

para después ver las funciones encomendadas a cada una de las Di -

recciones con las que cuenta la citada Secretaría para el cumpli -

miento de su cometido. 

El Diccionario Lexico Hispano, indica que " Hacienda Póblica

es el conjunto sistemático de haberes, bienes, rentas, impuestos--

del Estado". (1) 

El Diccionario Jurídico Mexicano, dice "La Hacienda P6blica -

es el conjunto de ingresos, propiedades y gástos de los entes p6--

blicos v constituye un factor de gran importancia en el volúmen de 

la renta nacional v su d1str1buci6n entre los grupos sociales. (2) 

(1) Diccionario Lexico Hispano.- Op. cit. Tomo II.- p~g. 743. 

(2) Diccionario Jurídico Mexicano.- Dp. cit.- Tomo IV.- p~g. 319. 
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Para ERNESTO FLORES ZAVALA, " por Hacienda Pdblica debemos de-

entender, el conjunto de bienes que una entidad pública (Federación, 

Estados, Municipios), posee en un momento dado para la realización

de sus atribuciones, así como de las deudas que son a su cargo por

el mismo motivo. (3) 

ANDRES SERRA ROJAS, señala que la palabra Hacienda viene de la 

palabra latina "facienda", lo que ha de hacerse y del verbo "facere" 

hacer. Tradicionalmente la Hacienda Pdblica "es un cdmulo de los -

bienes del Estado y la administración de ellosH. 

La constitución de Apatzing~n ---que no estuvo vigente--- hizo 

referencia a la Secretaría de Hacienda, pero fue la ley del 9 de nQ 

viembre de 1812 la que creó la Secretarfa de Hacienda, a la que se

le~icion6 posteriormente la materia relativa al Crédito Pdblico,

denominandose como en la actualidad "-Secretaría de Hacienda y Cr~

dito Pdbllco"~. 

Continúa diciendo, la hacienda pública mexicana está constitu! 

da por el conjunto de bienes, valores y derechos del Estado, que se 

destinan a la satisfacción de las necesidades colectivas. 

La Hacienda Pdblica sq identifica por algunos autores con las

finanzas p6blicaa y llaman a sus tratados financieros "tratados de

hacienda pdblica". 

El Estado y los dem~s entes p6blicos requieren de un patrimo -

nio v de un régimen adecuado pare su manejo, de esta manera la ha -

cienda pdblica se refiere a le constitución, manejo y transforma-

(3) Flores Zavala Ernesto.- Op. cit. pág. 20. 
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---ción del patrimonio pÚblico. (4) 

ADOLFO CARRETERO PEREZ, empieza diciendo "cualquier clase de

actividad económica ha de realizarse dentro de una sociedad. Todo

grupo humano necesita un intercambio de prestaciones económicas eu 

tre los sujetos que la componen; pero segán que la actividad perai 

ga fines individuales o totales del grupo, la economía se divide -

en política y páblica. En la primera se persiguen fines relaciona

dos con el hombre como ser independiente, como títular de una mi -

croeconomía; en la segunda, esos fines son pÚblicos, y el titular

de esta microeconomía es la Administrac16n. A esta rama se le lla

ma también Hacienda P6blica y actividad financiera del Estado. la

Hacienda Pública es la que investiga los principios de la vida ec~ 

nómica de la Administración y equivale e la que se denomina finan

zas del Estado. La finanza es según CANGA ARGUELLES, palabra apli

cable desde la Edad Media a la Hacienda Pública, como así se halla 

en los documentos medievales, y equivale a prestaciones pecuniari~; 

o sea a la actividad económica de los entes pÚblicos. 

A continuación, cita el articulo 3Q de la Ley de Administra -

ción y Contabilidad del lQ de julio de 1911, el que indica, que -

constituye la Hacienda Pública todos los 1mpuestos,rentas, propie

dades, valorea y derechos que pertenecen-al Estado.; es decir, el • 

conjunto de medios económicos del Estedo,que,como decía la anteriBr 

ley de 20 de febrero de 1850 y es desprende del actual.sa aplican

al pago de las obligaciones del Estado. La Administración satisfa

(4) Serra Rojas Andres.- Op. cit. p~g. 63. 
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---ce el intarP.s general mediante prestaciQnes pera les que necesi

ta utiJ izar ccEOas F ero la HsciBndB Fública no contempla el conjunto 

de esos mPdiPs del Estado como un patrimQnio, porque para llag~r a

obtaner¡o ha de adquirirlo mediante dinero y gastarlo para aplicar_ 

los a los fines pÚblicos. la función de la Hacienda Pública es ins

trumental: facilitar la adquisici6n de medios para que la Adminis-

tración funcione; aóla estudia los m8diaa del Estado en cuanta a6n

instrumentos de su actividad: la actividad del E5 tado transformable 

en dinero, o Adminiqtraci6n Econ6mica del Estada. Su caraoteríatlca 

es un sentido pecuniario: las sumas de dinero que ~ntran m fmrm~r -

parte del patrimonio del Estado se llaman ingrssoa, y las que salen 

gastos pÚblico. (5) 

Con lo anterior he quedado claro cuales san los elementos que

jntegran la hacienda pÚblica y considero m6s adecuaoa la definlci6n 

que de esta hace el Diccionario Jurídico Méxicano de la Universidad 

Nacional Autcfnoma de M@'xlco, pu"'s efectivamente, hacienda pública -

comprende todos los ingresos y propiedades del E~tado, los cuales -

deben ser 5ufic1entes para cubrir los gastos públic~3, lo cuRl es -

muy lmportant~, ya que si los ln~resos que obtiene el ~atado no son 

suficientes no podre cumplir con su cometida. 

Aho-ra bien, en la lay Org~nlca dalla l!dministración Pública F.!! 

deral, se inrtican las fac~ades de todas y cada una de las depen 

dencias de Gobierno, y en su artículo 31 áa diche ley, ae inrticEn -

las atribur.iones que la han sido conferidas a la Secretarfa de Ha -

(5) Carretero P'rez Adolfo.! Op. cit. p,g. 113. 



(65) 

---cienda y Crédito P6blice por el Poder Ejecutivo Federal mismo -

que a la letra dice: 

"ARTICULO 31~- A la Secretaria de Hacienda y CrAditn Póblicrn-

corr~sponde el do~peche de loa siguientes asuntos: 

l.-Estudiar y formular los proyectos de leyes y disposiciones 

impesitivssu y las leyes ds ingresos federal y del Departamento 

del Distrito Federal; 

II.-Cobrer los impuestos, derechos, productos y eprovechamien 

tos en las t~rminos ds las layes¡ 

III~-Cobrar los derechos, impuestos, productos y aprovechamien 

tos del Distrit~ Federal, en los términos de le Ley de Ingresos del 

Departamento del Distrito Federal y las leyes fiscales correspon -

dientes; 

!V.-Determinar los criterios y montos globales de los est!mu

los fiscales; estudiar y proyectar sus efectos en los ingresos de

la Federación y evaluar sus resultados conforme a sus sbjetivos.-

escuchando pare ello e les dependencias responsables de los secto

res corrsspondientes¡ administrar mu splicac16r. en los cssos en -

que no compets e otra Secretaría; as1 como comprobar el cumplimien 

te de lea obligaciones de loa benefici?rioe, a fin de ejercer las

facultades fiscales oue le confieren las leyes cuando los particu

lares se beneficien sin derecho de un subsidio o estimulo fiscal; 

V.-Dirigir loa servicios aduanales y da inspección y la Poli

cía Fiscal de la Federación. 

VI.-Proyectar y calcular los ingre8os de la Feder~ci6n, del -
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---D~partam~nto del Distrito Federal v de las enttdede~ de la Ad -

ministración Pública Federal, considerando las neca~idades del Ga~ 

to Póblico Federal oue prev2a la Secretar{a de Programaci6n v Pre

supuesto, la utilizaci6n razonable del crédito p6blico v la sani -

dad financiera de la Administr~ción Pública Federal; 

UII.-Planear, coardinar, aveluar y vigilar al sistema banca -

ria del país que comprende al Banca Central, a la Banca Nacional -

de Desarrollo y a las demás instituciones encargadas de prestar el 

servicio público da banca v crédite¡ 

VIII.-Practicar inspecciones y reconocimientos da existencias 

en almacenes, con objeto de asegurar al cumplimiento da las dispo

siciones fiscales; 

IX 0 -Realizar o autorizar todas las operaciones en que se haga 

uso del cr&dito público; 

X.-Manejar la deuda pÚblica de la Fedoraci6n V del Dopartamen 

to del Distrito Federal; 

XI.-Dirigir la política monetaria v credicticio; 

XII.-Administrer las casas de monedas v ensaya; 

XIII.-Ejercer las atribuciones que le señalan las leyes en m~ 

teria de seguros, fianzas, valores y de organizacion~s auxiliaras

de crédito¡ 

XIV.-Represantar al interés da la Federaci6n en contraversiaa 

fiscales¡ 

XV.-lRtablec~r y r~viser los precios y tarifas de Yos bienes

y servicios da la AdministrAci6n Pública Federel, a bien, las be -
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---ses para fijarlos, escuchando a las Sscretarías de Programación 

y Presupuesto y de Ccmercio v Fomento Industrial y con ls partici

peci6n de las dependencias que corresponda, y 

XVI.-Los demás que le ~tribuyan expresamente las leyes y re -

glament~:~s". 

Haciendo un ~nálsis de est~ articulo, se desprende de le freE 

ción I que a éste Secreterfa se le tiene encomendada formular les

leyes~ fiscales que han de proporcionar ingresas al Estada. 

En sus fracciones II y III se le eutnrize s cobrar todos loe

ingresos federales v del Departamento del Distrito Federal a qua _ 

tiene derecho el Estada aplicando para tal fin las leyes fiscales

correspondientes. 

En la fracción IV se le faculta pare otorgar eatfmulos fiaca

les, determinar el monto de los mis~os, ver si éstos no son nosi-

vos a los ingresos de la Federación; ver si sus resultados van de

acuerdo a sus objetivos; administrarlos en caso de que no competa

a otra Secretarfa;vigtlar el cumplimiento d~ las obligaciones da -

los beneficiarios; v sancionar conforme a l• l2y a loa qua as ben~ 

ficien ~in derecho de un subsidio a estimulo fiscal. 

Le fracción V le encarga de los servicios de vigilancia ~dua

nsra, de inspecc16n y de la Pelicfe Fiscal de la federación, la 

cual en le actualidad no existe. 

La fracci6n VI l.ndice qua debe p_tn:yectrrr v calcular los ingre

sas de la Federación, del Departamento del Distrito Federal v de -

las entidades de le Administración Pública Federal; loe cuaJes de~ 
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---de lue~o deben de ser suficientes para cubrir el Gasto P6blico-

Federal. ~ienda la S~cret~r{a da Pr~gramaci6n v Presupuesto la en-

cargada de calcular éste, al referirse de la oenidad financiera da 

la Administración Pública Federal, y del crédito público, debamos-

entender par esto. que deben de estar perfectamente coordinadas --

y Presupuesto, ya que como se ha dicho, los ingresos del Estada d~ 

ben da ser suficientes, para que se cubra el Gasta Público federal 

v cuando no ocurre ssto, se tien~ que recurrir m los emprestit~s -

y s~licit~r prestam~s e otr~s paises o Dances éxtr3njeros. 

Le frscoi'n VII es clara y estimo que se entiende perfsctamen 

t~ su contenido. 

La fracción VIII se refiere m que la dependencia está autori 

zeda para prscticar visitas da inspección ya sea en trffinsite ~ en 

slmscsnes, debamos entender también en este fracctón las visitas 

drimiciliariaa, e Fin de p!!rcatarse si se hen cumplirlo cgn las dis 

pasiciQnes fiscales correctamente. 

La¡;¡ fraccionas IX y X están intimamenta relacionl!ldem, ya que 

en la primera es refiere a qua debe conseguir al dinero necesaria 

Plllrlil cubrir el Gastl! P6bl1co FedEtral2' y la oegunde indica qua de-

be da saber le centidad ex~cte da lo que se daba incluyendo al De 

partamento d~l Distrito Federal y cubrir dicha deuda 

La fracci6n XI se refiere a que lo Sécretaría debe regular--

el nivel de liquidez monetaria en el sistema nacional a fin de lo 

grar los fines deseados, por ejemplo, el crecimiento del producto 
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---nacional bruto, la ocupaci6n, al mejoramiento de la bal~nza de

pagos y sobre toéo, en nuestro tiempo el control de 1~ inflación. 

la fracción XII indica que la S~cret~ría tiene a su cargo el

personal que labora en les ca~as de moneda, donde se emite lamo-

neda de curso legal, ya que regular ~ata y vigilar su circulaciónv 

aa! como determinar loB tipoa de cambio en moneda extranjera com-

pete el Banco da México. 

la fracción XIII ea r~fiare a las atribuciones que le confia

ren a esta SecretarÍa las siguientes leyaa: ley del Mercada da Va

lorea, publidada en al Diario Oficial da la F8 deración el 2 de ene 

re de 1~75; Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Cré

dite, publicada en al Diario Oficial de la F~deración el 31 da di-

ciembra de 1932; ley General de Instituciones de Crédito y Organi-

zaciones Auxiliares, pÚblicada an el Diarig Oficial de la Federa -

cién el 31 de Mayo de 1~41; R~glamento Interior de la Comisión Na

cional Bancaria y da Saguroa, pÚblicada en el Diario Oficial de la 

Federación al 14 d~ enero da 1937; Reglamento da las Boleo~ de Va

lorea, públicado en el Diario Oficial de la Federación al 20 de -

febrero da 1~33; Ley de Sociedades de Inversión, públicada e~ el -

Diario Oficial da la F9 deración el 31 de diciembre de 1~55; Ley Ma 

notaria de los Estados Unidos Mfix1c~nos, p~blicada en el Diario 

Oficial de la fpderación el 27 de julio de 1931; lay OrgAnice del

Banco de México, pÚbliceda en el Diario Oficial de la F~dereción -

el 31 de meya de 1941¡ ley Orgánica da Nacional Financiera S.A. 

p6b11ceda en el Diario Oficial de la Federaci6n el 2 de enero de -
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---1975; Le~ o~gtr1iCB del ~d~C·J ~acional ~8 D~ras y ~2rvicics ~6~li 

cos S.~ .. , públicada en el Diario Oficial de la Federación el día 31 

de 6icieQbre de 1980; etce 

La fracción XIV señale que la Secretaria debe de incervLmir en 

todos los juicios fiscales que se inicien en contra de la Federa 

cHin a fin de defender sus intereses., 

La fracción XV es clara ya que dice que la Secretaría con la -

participaoión de las dspendencias que corresponda debe establecer -

y revi3ar los precios y tarifas de los bienes y servicios que pres

ta la Administración PÜblica Federalc o bien, las bases para fijar

las., 

La fréJCción XVI engloba todas las leyes. reglamentos, circula

res, acuerdos, decretos y oficios de carácter fiscal en que debe in 

t8rvenir la Sm::reta:da de Hacienda y Cl'Ódito Público., 

De lo an-i;erior se desprende que las funciones de adquisici6n, 

mantenimiento y empleada los medios económicos del Estado, que 

consti ttJyen el objeto de la Adrpinistraci6n Financiera, deben tra 

ducirse contablemente, como corresr;onde a una E:conomfe r-1onotariao

por el proceso de ingresos, movimientos de los fondos y pagos de -

la administración, por Último la fiscalización de todo ese ciclo. -

De ahí que las funciones de la AdminisLraci6n Financiara que corres 

pon~en a la secretaria de Hacienda sean tres: recaudac~6n da ingre-

sos, pago LB los gasCos públicas y fase int2rmediao 

b) Direcciones de la Secretaria de Hacienda encar<L('-1 de vi- -

r;J,.ilar el curnplimie .. to de las disposiciones fiscales e- L:omc se ;Jue-
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P6~_ic~ 3Jn j~sc~n~a amplias y para e~fcca=nos dirac~a ~.~~~ el te 

;,;2 de s3~.::: C\.-~...:it~Jlo, :J-.ul:;.:~ret.JOS :....: c:._·ntinuCJci6n las Di:.:"::cci --.:ncs

de GC tn dejJendBílcia r;ue tienen C[lfil:J fin vigilar el c: .. .n:"'!;:lil:ii8; 1 'en -

de l3s dis~osicionas fiscales, asi com~ la función qua Chda una-

de ollas desempe~a, las cuales se indican en el Reolam3nto Inte -

rior de la Secretaria de Hacienda y Cr~dito P6blico. 

Empezaremos por la Dirección General de Fiscalizac~ón la cual 

de acuerde al Articulo 60 del Reglamento invocado, tiene e~ccmen

dadas las siguientes funcion_s entre otras: 

11 Artíc,Jlo 60.- Com;:¡ete a la Dirección General c'e Fiscelizo--

ción: 

Fracción r.-Proponer, para aprobación superior, la politice 

y los programas en materia de revisión de declaraciones de los -

contribuyentes, de dictámenes de contadores p6blicos r8gistradcs

y la auditorfa, inspección y comprobación del cumplimiento de las 

disposic:lonas fiscales relativas a impUEJStos y derec:~os, sus acc!:_ 

sorios y de aprovechamientos, ~e caróctBr federal, con excepción

de las relativas a los impuestos de comorcio exterior y sobre te

n[liiCia o uso L!e vt=hiculos, u los dr.n:c.,~s por servicios aduo;¡erDs 

y a los a rovechami8n.os tratAndose ~e import3ci6n o ·r ex.orta-

ci:lne 

Fri.~c ~~ VIII.-U~den2r y pr~ct~c~-r v:sl~3s do:.l:=ll:_:rl :s, -

a~JdiGnrÍ:J~, .i.ns,H3cc.i.:;;-~cs y vorifiCé!C.:.::JnGs, así colilo ::.c.:~iz.Jr 1~-~s-
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---probar el cumplimientn de l~a obligaciones de los contribuyen -

tes, responsables solidArios y demás obligados en materia de im -

puestos y derechos, sus accesorios, v de aprovechamientos de car~c 

ter federal. 

Fracción IX.-Rmviaar las declaraciones de loa contribuyentes

y comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales en la ma 

teria señalada en la fracci6n I da aste artículo. 

Fracción XII.-Comunir.ar loa resultados obtenidos en la revi -

sión de declaraciones de los contribuyentes y de dictAmenes farmu

lados por contadores p6blicos regiatrados, asi como de las visitas 

domiciliarias, auditorías, inspecciones, verificaciones y demás ·

actos de comprobaci6n, a las autoridades competentes para determi

nar cr8ditos fiscales y a los organismos fiscales aut6nomas que e~ 

rreaponda, aport,ndoles los datos y elementos neceaurios pare que

dichas autoridades y organismos ejerzan sua facultades. 

Fracci6n XIV.-Informar a la Procuradurfa Fiscal de la Federa

ci6n de los hechos de que tenga conocimlsnto con mativo de sus ac

tuaciones, que puedan constituir delitos fiscales e delitos d~ l~s 

servidores p6blicos de 1~ Sscretarfa en el desempeño de sus fun -

clones. 

El artfculo 63 del reglamento antes inrlicado, dice que a laa

Direcci6nes de Auditorfa Fiaca! "A" y "B" correeponde: 

Fracción I.-Propon~r, para aprobación superior la política y

les programas en materia da auditoría, inapmcción y comprohaci&n

del cumplimiento de las dispo3iciunes fiscales relativas o 1mpuaa-
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---tos y derechos, sus accesorios, y de aprovechamiEntos de c~r6c 

t~r federal, con axcepción de las rslativaa a los impuestos al co 

mercio exterior, e los derechns por servicios aduaneros y a los -

aprovech5rniEntos tratlndose de importaci6n o exportación. 

Fracci~n VI.-Drdenar y praotlcar visitas domlcllinrias, ins

pecciones y verificaciones, aa{ como realizar los damBs actos que 

establezcan las disposiciones fiscales para comprobar el cumpli -

miento de las obligaciones de loe contribuyentes, responsables so 

lidarios y dem~s obligados en materia de jmpuestos, dermchos, sus 

accesorios, y de aprovechamientos de caráctér federal. 

Fracoi6n VIII.-Camunicsr los resultadas obtenidos en las vi

sitas domicllisrias, inspecciones, verificaciones, y demls actos

da comprobsci~n s les autoridades competentgs pera determinar 

créditos fiscales y a los organismos fiscales aut8nomos que es 

rresponda, aportándoles los datos y elementss necesarios pera ~ue 

dicha autoridad v organismos ejerzan sus facult~dsiD. 

Fracción X.-Informar a la Procuraduría Fiscal de le F~dera -

ción 16~ hachom da qua tenga conccimiant~ can motivo da sus actu~ 

clones que pueden constituir delitos fiscales o delitos de loa -

aervidares p~blicos de le Secretaría en el desempeñe de sus fun -

clones. 

En su artículo 87 el reglamento en cuestión indica, que a la 

Dirección General de Aduanas, la corr~5ponóa entre otras funcio -

nea las siguientes: 

Fracción I.-Formul?.r 1 pñra ap~obaci6n superior la política -
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---aduanera, ~nn la perticipHci6n ~e otrtls unid~~es administretlvBs 

competentes de le Secr~teríe. 

Fracción III.-Proponer, para RU aprobsci6n superi~r, los pro -

gr~mas de actividadus para aplicer la logislac!6n que regule y .!-

grava la entrada el territorio nacional o la salida del misma de -

mercanc!es V medios de transporte, el despecho aduanar~ y loa he -

cho€ e actos que deriven de ~ste o de dicha entrada o salida, así

como para aplicar le reguleci6n del control fiscal y del registra

de veh!culas, en lo relativo m: dEspacho aduanero; registro fede -

ral de vehículos; inspección, comprobeci~n, v vigilancia del cum -

plimiente ds las sbligsciones respectivos; procsdimisntcrs adminis

trstivoa de investigRción y audiencia; orientación t'cnica de los

contribuyentao¡ consultas, BUtorizscionea, devoluciones v compenso 

clones; dictamen pericial; recaudaci6n, detsrminoci6n. aohro coac

tivo, imposición da aancionea y recursos odmini5trativos raferen -

tes a lsa.impueatoe al comercio axt2rior, derechos por servicios

aduaneros y aprovechamientos en materia de importación y exporta -

ci6n, a loe impuestos que graven los vehículos, excepto el de te -

nencis ~ use de vehículo~, a los derechos par servicios del r~gis

tre f~deral de vehículos y a los accesorios de las citadas contri

buciones. 

Fracoion !V.-Proponer, para aprobecimn superior, los progra-

mas da actividades en lo relativo a visitas domiciliarias de com

probac16n del cumplimiento de las obligaciones en la materia de su 

competencie, en coordinaci6n con la Dirección GP.neral de Fiscaliz~ 
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---cion. 

reelizar las inscripciones, trámites, cambios y rectiFicaciones 

que legalmente precedan, previa comprobación de la legal estancia

en al país de les vehículos, se1 come tener par reconocido el cerár. 

ter da Fabricante de vehículee. 

Fracción XVII-bie.-Aplicar la Ley del Registro Federal de Ve

hí~uloe, autorizar, controlar y supervisar lee importaciones e in• 

t.ernaciones temporales de vehículos y veriFicar sus ~ntradas y ra

tarnoa¡ así como autorizar las franquicias pera le importaGión de

vehfculoa y ccmprab~r loa requisitos par 1om que me otorgaron. 

Freccién XVIII.-Ordenar y practi~5r vlaitam domiciliarias de

inspscci6n, la verificación da mercancías da comercio exterior el

transporte y 1~ verificación sn trinmito Qa ve~ículas da proceden

cia extranjera, am!·como realizar les demis actos da cemprmbsción

y vigilancia para carclararse del cumplimiento do las disposicio -

ne~ legales que regulen y gravan la entrada al territorio nacional 

y le s~lida del mism~ de marcancíaa y medi~s de tr~naperte, el de~ 

psch~ aduanera y loa hech~s o ~ctoa qua dariv~n de ésta o da dicha 

entrada a salida, lea que rigen el Regístro F~daral da V~hiculoay

y las que gravan a loa propios vehículos, incluyande lea rmferen -

tea a los darpchoa par loa servicios del mancianada registro y ella 

accesorios, y con excepción de loa impuestos sobre tenencia o uso

de vehículos. 

Fracción XVIII-bis.-Drdenar y practicar la retención, perse -



---cuci~n, emb~rgo o secuestro ae las mercancía~ de comercio exte

rior. incluidos los vehículos, a de =us medios de trsnspªrte. 

Fracción XIX,-Realizer la inspección y vigilancia permanente

en al manejo, transporte v tenencia de las mercancías de los luga

res v an les zonas ssHaladas legalmente para ello, incluyendo la -

vigilancia aérea. 

Fracción XX-bis.-Drdener y practicar embargo precautorio pera 

asegurar el interés fiscal cuando, a su juicio, hubiera peligro de 

que el obligado se ausente e realice la enajenación u ocultamiento 

de bienes a cualquier maniobra tendiente a evadir el cumplimiente

de laaobligaciánee fiscales; así come levantarla cuando proaada. 

Fracción XXV.-Daterm1nar los impuestos al comercio exterior,

derechos por servicios eduanerae, aprovechamientos en materia de -

importación o expartación, derechos por servicios qel registro Fe

deral de vehículos y los accesorios de las contribuciones citadas, 

a carga de contr1buy~ntse, respon~ebl~m solJdarios y dmmms ~mli~m

doa, comunicando m les autoridades competentes lsm omisiones de -

cualquier ntro impuesto rel~tiva a l~s mismos vmhfculos s de atrae 

mercanc!am de comercio exterior de que conozco con motivo do 8Us -

actuaciones, para que ejerzan sus fscultedes. 

Fracci6n XVII.-lnvestigar, comprobar y sancionar las infrac -

clones a las disposiciones legales en la materia da su competencia. 

Fracci6n XXXI,-Aplicar le legislaci6n aduanera, 1~ del Regis

tro Fecter~l ce Vehículos y laa convancianem~internacionales para -

la devoluci6n de los vehículos o aeronaves extrHnjeroe materia de-
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---robo o de cisposici6n ilícita, mediante la rerlización de l~s -

actos de comprobación, vigilanci~ y verificación en tráns1ta res

pectivos; proceder a la detención y secu9stro ée dichos vehículos; 

notificar al interesaoo el inicio del procedimiento admi"i:trat1vo 

de investigaci6n, sustanciar y señalar la autoridad encargada de -

la custodia; notificar astas hechos a las autoridades del pa!s de

procedencia y, en su caso, resolver acerca de la devolución de los 

citados vehículo~ y del cobro de los gastos autorizados que se hu

bieren ocasionado, o bien, declarar cuando proceda que los citados 

veh1culos o aernnaves pasan a propiedad del fisco federal. 

Fracción XXXIII.-lnformar a la Procuraduría Fiscal de la Fed~ 

ración de los hechos de c~e tenga conocimiento con motivo de sus -

actuaciones, que puedan constituir delitos fiscales o delitos de -

los servidores póblicos cte la Secretaría en al desempeñe de sus -

funciones, así como de las infracciones fiscales a las autoridades 

competentes, cuando no está facultada para imponer la sanción co -

rrespondiente. 

El artículo 89 del Reglamento, menciona las competencias de 

la ~irecci6n de Inspección Aduanera, y entre otras señ~la las si -

guientes: 

Fracción l.-Proponer, par~ aprobaci6n superior, los programas 

de actividades en materia de inspecc16n y comprabación para cerciE 

rar~e del cumpli~iento de las obligaciones en las materias ~duane

ra y del registro federal de vehículos, en cnordinaci6n con las -

unidades administrativas de la Secretaria. 
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Fracci6n III.-Practicar v¡sjtas d~mirili~rias o~ inppPcci6n v 

los demás actos de cnmprobaci6n pa~a r.Prciorerpe del cumrli~~ento

de las di~posiciones legRles nue reguJ~n y gravan la entrada al te 

rritorio nacional v la salida del mismo de mercancías v medios de

transporte, el despacho 8duanero v los hechos o actos r,ue deriven

de ~ste o de dicha entrada o salida, las ~ue rigen el registro fe

deral de vehículos, v las que gravan a los propios vehículos, in -

cluendo las referentes a los derechos por los servicios del mencio 

nado registro y sus accesorios y con excepcion del impuesto sobre

tenencia o uso de vehículos. 

Fracci6n III-bis.-Drdenar y practicar la retenci6n, persecu., 

ci6n, embargo o secuestro de las merGancías de comercio exterior,

incluidos los vehículos, o de sus medios de transporte. 

Fracción VII.-Comunicar los resultados obtenidos en el ejerci 

cio de sus facultades de comprnbaci6n, a las autoridades fiscales

compatentes.pare determinar otros créditos fiscales y a otras auto 

rid~des administrativas para que ejerzan sus fRcultades, 

Fracci6n IX.-Informar a la Procuradur1a Fiscal de 18 Federa-

ci6n de los hechos de que tenga conocimiento con motivo de sus ac

tuaciones, é:Ue puedan constituir delitos fiscales o delitos de los 

servidores p6blicos de la Secretaría en el desempeño de sus funcjo 

nes. 

El artículo 90 del Keglamento dice, que compete·~ la Direcci6n 

del Resguardo Aduana!: 

Fracci6n I.-Propaneri, para aprobación superior, los progra-
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---mas de actividades en materia de vigilancia aduanera y de lR 

legal estancia en el pa!s de vehículos de procedencia extranjera. 

Fracción III.-Fracticar la verificación de mercancías óe com~r 

cio exterior en transporte y la referente a vehículos de proced~n-

cja extranjera en trAnsito, así como los damAs actas de vigilancia 

para cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones legales en

materia de manejo, transporte y tenencia legal de dichas mercan -

cías y vehículos y, en su caso, proceder a la retencíon, persecu -

ción, embargo o secuestro de las mismas, de los medios de transpnr 

te o de los propios vehículos. 

Fracci6n !V.-Requerir a los contribuyentes, responsables soli 

darios y demás obligados, para que exhiban las declaraciones, pedi 

mentas, avisos y demás documentos, y para que propvrcionen datos -

e informes, as! como proceder a su revisión en el acto da verifica 

ción, pera cercisrarse del cumplimiento de las disposiciones lega

les a que se refiere la fracción anterior. 

Fracción v.-Realizar la vigilancia aérea aduanera. 

Fracción VI.-Comunicar los resultados vbtenidoe en la verifi

cación de mercanc!as en tranóporte y los demás acto~ de vigilancia 

a las autoridades competentes para determinar otros créditos fisca 

les. 

Fracci6n VIII.-Aplicar la legislación aduanera, la del oegis

tro federal de vehículos y laE convenciones internacionales para -

la ctevoluci5n de vehículos y aeronaves materia de robo o disposi -

ción ilícita; mediante la realización de actos da v~gilancia y ve

rificación en tránsito respectivos; proceder a la retención y se -
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---cuestro de dichDs vehículos n aer3naves y notificar al int~ 

resar.o el inico del procedimiento administr~tivo de investigación 

asi como remítir de inmediato las act~s a la Direcci6n de Procedí -

~lentos ~egales y poner los vehículos a disposición de la Dirección 

General de Aduanas para que ejerza sus facultades. 

Fracción IX.- Informar a la Procruaduría Fiscal da la Federa -

ción de los hechos de que tenga conocimiento con motivo de sus actua 

clones., que puedan constituir delitos fiscales o delitos de los ser 

vidores públicos de la Secretarfa en el desempeño de sus funcionase 

Artículo 91.= Compete a la Dirección de Dperaci6n Aduanera: 

Fracción l.-Proponer, para aprobación superior, los programas 

de actividades en lo relativo al despacho aduanero; consulta, auto 

rizaciones, devoluciones y compensamiones; dictamen pericial; de -

t9r~inación de los impuestas al comercio exterior, derechos por 

servicios aduaneros y aprovechamientos en materia de importación-

m exportación, imposici6n de sanci~nes; asf como en lo concernien

te a consultas, autorizaciones, franquicias, y devolución de con -

tribuciones pagadas indebidamente en materia del registro federal

de vehículos. 

Fracción VIII-bis.-Autorizar, controlar y supervisar las im -

portaciones e internaciones temporales de vehículos y verificar -

sus entradas y retornos; admitir, cancelar y ordenar se hagan efes 

tivas las garantias otorgadas en relación con dichas operaciones -

temporales; otorgar las franquicias para la importación de vehícu

los y comprobar el cumpli~iento de los requisitos por los ~ue se -

otorgaron, asi .como aplicar los subsidins, franquicias, exenciones 
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---y estímulos fiscales que se otorguen cQn arr~glo e les disposi

ciones respectivas. 

Fracción IX,-Requerir e los contribuyentes, responsables s8li 

darios y a loe demás obligados, para que exhiban. en su caso, la -

contabilidad, declaraciones, pedi~entos y avisos y demás documen~~ 

tos, y para que proporcionen datos e informes, asi como proceder -

a su revisl6n a fin de comprobar el cumplimiento de las disnosicio 

nes legales en la materia de su competencia. 

Fracción XII.-Determinar los impuestos al comercio exterior,

derechos por ser.vicios aduFJnerns, aprovechamientos en materia de -

exportación e importaéión y los accesorios de las citadas contri 

buciones, a cargo de les contribuyentes, responsables solidarias y 

demás obligados, comunicando a las autoridades comp~tentes las omi 

siones de cualquier otro impuesto causado en relación con veh{cu -

los o con otras mercancías de comercio exterior de que conozca cGn 

motivo de sus actuaciones para que ejarzan sus facultades. 

Fracción XIII.-Determinar las otras cnntribuciones que se cau 

san por la entrada al territorio nacional o la salida del mismo -

de mercancfes y medios de transporte. 

Fracción XIV.-Sancionar las infracciones a las disposiciones

legales en materia de su competencia, incluyendo las que descubra

el personal aduanero adscrito en recintos fiscalizados. 

Articulo 93.-Compete entre otras a la Dirección de Registro -

y Control de Almacenes y Vehículos: 

Fracción I.-Proponer, para aprobacion superior, los programas 
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----de ectivi~ades en lo re~8tivo a !nsrriori6n, c2~bi~~ v rectifi 

caciones en el ~egistro Federal de Vehículos; recon~cimiento del -

car~cter del fabricante de vehículos; det~rminaci6n de los dere --

chos por servicios del Registro Federal de Vehfculos y sus acceso

rios; rer.r.udación de las contribuciones y accesorios de la campe -

tencia de la ~irección Seneral de Aduanas, almacenamiento, control 

y custodia de los vehículos y mercancías de comercio exterior se -

cuestrados y los que hayan pasado a oropiedad del fisco federal; y 

ejecución, en lo que corresponda, de las resoluciones que determi

nen el destino de las mercancías de comercio exterior y de los ve

hÍculos que pasaron a propiedad del fisco federal. 

Fracción II.- Llevar el Registro Federal de Vehículos y reall 

zar las inscripciones, trámites, cambios y rectificeciones que le

galmente procedan. previa la comprobación de la legal estancia de

los vehículos de procedencia extranjera, así como tener por acredi 

tado el car§cter de fabricante de vehículos para efectos de la in~ 

cripción de origen nacional de los vehículos. 

Fracción IV,-Determinar los impuestos a la importaci6n causa

dos por los vehículos, acesorios v partes; los derechos por servi

cios del Registro Federal de Vehículos v los accesorios, de dichas 

contribuci~~es,a los contribuyentes, responsables so~idarios y a -

los de~ás obligados, comunicando a las autoridades competentes de

las omisiones de cualquier impuesto causado en relaci6n a los mis

~os vEnÍ~ulos y de las presuntas infracciones de qua c~nozca con -

motivo de sus actuAciones, oara que ejerzan sus faculta~es. 



<·a:n 

Para concluir, queda claro que es responsabilidad permanente-

de ln Se~~Rtn~fn rlR H~~iendn u Cr~dito P~blico ~dontar todas las ---- -------- --- --~~ ---, -- -- -- --- ---.-----

medidas que permitan el estricto cumplimiento de las obligaciones

fiscales v evitar la evasi6n v elusi~n de impuestos, a trav~s de -

las direcciones que hemos mencionado anteriormente, y que son las

encargadas de vigilar el cumplimiento de las disposiciones fiaca--

les vigentes, cada una dentro de las funciones que le asigna el -

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda v Crédito Público, 

Por qtro lado, la evasi6n fiscal se puede abatir analizando -

las causas que la originan, entre les más importantes tenemos las

siguientes: No insc~ipci6n en el Registro Federal de Causantes; no 

presantaci6n de declaraciones o bajas improcedentes; declarsci~n -

intencional de bases especiales no procedentes o pago rua·impueato

menor a loa que legalmente corresponden; declaración no intencio--

nal de bases especiales no procedentes o pago de impuesto menor al 

que le corresponde por desconocimiento o ignorancia; modalidades -

operativas qua entrañan maniobres para evadir impuestos para lo 

cual se deben aplicar las siguientes medidas: Actualizar padrón de 

causantes por las adminiatrad~ras; visitas domiciliarias para com-

probar el cumplimiento de las obligaciones fiscales; comunicar a -

la Procuraduría Fiscal lea hachos que es{ lo ameriten para la con

signaci6n penal o las sanciones que proceden 1 además, revisi6n de

dictámenéa a contadores pdblicos registrados, compulsas etc., para 

comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales v propener

campañas específl~as, anÁlisis de m~todos operativos ilícitos del-
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---e ¡_r.:.:..;:..;yc.¡.:;E :J· .:..J c:...n ·rEJr_-::::-:.:::rlo3 y e ~sig;-:,::c:...::::: pen3l. 

íJo menos in,1or-;;an~e es la elus::..]n fL_•c2_ .'ro::;ic:.a!...a --:::u: dis-

~osic~_:n~s ~~ºal:...s c~n-ra~:c~·ri~¡s, l~gu.1as jurid~c:e E~~- ac~:Jnes

de hBci•c quE ~.1roducen nulidad3s por fal ~a ée coord~nac .:_5n 1 cri. te -

rios con~"=oictorios, etc.; nor~as jurídicas yue 1:mi an la sunción 

de vigilancia y fiscalización, falta rle adec!...aci5n u obsalencia de 

las leyss y dis~osicionss reglamentarias. 

La present3ción con~tante de sugerencias y la realización de

evontos c.!n todas las dependencias pueden coadyuvar a~ análisis ~e 

tales esperiencigs ¡:JDr parte d8 los arganismos compet¡mtes. 

e) La existencia de organos ~e vlgilanc a con adecuLda oreoa

ración.- Con 82. fin de cumplir faés adBcuada;.:an :,e c::m s·.1s funciones 

la Secr.taria de Hacibnda y Cr~dito P6blico, ha dele;ado la fisca

lización ~e la Re 6b!ica a la DirBcci6n General de Fiscalizac:6n y 

a la Direccion~s ~e Auditoria Fiscal "A" y "B", quienes vigilan el 

correcto cumplimient~ de las obligaciones tributarias. mediante la 

revisión y comprobación de las bases so~re las cual~s se cubren 

los impu~~tos feLBr~les. 

El organi~roma actual de la Direcc~ón General ce Fiscaliza -

ción .:e ha es~ructurado con el objeto de alc_anzar mEJtos definidas 

JB ~iscali~~c:5n cun la flaxijilid~d adecuada. 

Se o~sErvan r~s ~reas: 

La prirn re co=r~s·on~e a la Dirección que ~~ien~e la fijación 

de n .. -.;~:s y pulí.;:.c.JS a cmguir y .::vi.llua el cumpliu:.::1to c;s lo~> ohj~ 

t~vus. 
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En segunoo término se obs2rva el érea de apoyo, que se encer-

ga de otorgar ios servicios jurídicñs, técnicos y administrativoso 

La tercera área cubre la actividad sustantiva de revisi~n e -

inspección de causantes a la cual se dedican el nov~nta por ciento

del personal, esta situación se he modificado en comparación con -

aftas anteriores en que solo se destinava el setenta por ciento para 

labores de fiscalización diyectaa 

Para da vigilancia de sujetos pasivos domiciliados en el in-

terior del país se cuenta con nueve delegaci6nes regionales estruc

turadas de conformidad con el ~eglamento Interno de la Secretaría. 

El citado reglamento en sus artículos 132 y 133 indican las

facultades de la Delegaciones Regionales y cnmo astan representa ·a 

de a. 

En forma permanente se tiene establecidc un sistema de con -

trol de personal que ofrece informaci6n diaria a su distribución -

por área y por categorias, para conoc~r si ésta corresponde a la ~ 

estructura ideal. 

La adecuada preparación técnica es importante para que las -

recursos humanos de que se disponen se actualicen, creando una ima 

gen positiva ante al causante. Se cuenta con la biblioteca "lula -

Montes de Oca". 

As! mismo la Secretar!a de Hacienda y Crérnito PÚblico lleva-

a cabo encuestas entre los profesionales da la contaduria que die-

támin~n mayor número de Esta~os Financieros con fines fiscales V -

el personal da la Dirección General de Fiscalización, con el obje-
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---to de ana!izar experiencias y mejorar los procedimientns técni -

coa de actuación= 

Tambi~n para alcanzar mayor eficiencia al menor costo, se re

quifre de apoyo jurídico durante la revisión y en la estructuración 

de actas circunstanciadas. 

d) Programación objetiva.- De lo anterior se desprende que ta 

niendo mejor información en cuanto a cantidad, calidad, y oportuni

dad, es posible programar revisiones con mayor grado de certidumbre, 

lo cual representa un efecto multiplicador en la función fiscaliza

dora. 

Para lograr lo anterior la Dirección General de fiscaliza -

ción, cuenta con una pantalla de rayos catódicos con acceso al com

putador de la Dirección General de Inform~tica de la Sub-Secretaria 

de Ingresos y otra con acceso a dat~s de la Tesoreria del Distrito

Federal, La información que se ob~~~~ instant~neamente facilita la

función de selecc16h, al conocer datos de los sujetos pasivas que 

se encuentran con los padrones del Regíatra federal óe Causantes, -

Impu~sto Predial e IVA. 

La citada dirección cuenta además con una patalla con datos -

de identificación de contribuyentes, contenidos en microfichas, con 

tanda as! mismo con información derivada de las decla~aciones co -

rrespondientes a ej6rcicios recientes. 

El pr~cesadorelectr6nico de datos que tiene instalado la Dl 

recci6n General rle F\scalizaci6n, tiene un uso sumamente versAtil -

el que utilizando tarjetas con cinta manética, procesará informa --
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---ci6n de los ~iferentes tipos de revtsi~n, facilit?n~o 1? to~a de 

decis1onss a nivel directivo v el control de gestión e nivel operati

vn, proouciendQ reportes peri6dicos por causente, por gestió~.~or -

Sub-Dirección, por tipo de revisión, etc.; además expide órdenes-

de auditarla v correspondencia diversa en forma automática, procesa 

información relacionada con personal. presupuesto e inventarios• 

Se implantó un sistema de control de avances de auditarlas a

fin de medir la conveniente programación de las revisiones con fun~ 

ci6n de los equipos de trabajo y su avanceo 

Es importante que el Gobierno Federal difunda los medios mo -

darnos conque cuenta para la administración y fiscalizaci6n de 1m -

puestos, con objeto de que el causante tenga una imagen que le im -

pacte para que decida a declarar con apego a sus realidades. 

e) Control de Revisión~- Le fiscalización debe realizarse den 

tro del marco legal que nos rige, toda vez que vivimos en un r~gi -

men de derecho. 

Es justo reconocer los esfuersos y avances que en materia de

legielaclón tributaria se han logrado con las reformas y adiciones

que periódicamente se ha realizado" 

Esta constante renovación da los dispositivos legales es por

naturaleza dinfimica v requiere el esfuerso de todos, por ln que la

Secretaría de Hacienda v Crédito PCiblico, estudia y sugiere cambios 

a s1tuac1on8a legales que en la práctica limitan o dificultan las-

actividades de fiscalización. 

La Dirección GP.nerel de Fiscalización. por disposición de l2-
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---Ley se encarga de desahogar ante las autoriL'~des compet?ntes la

prueba pericial contable en aquellos ca~QS en que la Secretaría es

parte. 

Por estsdistica se observa que con apoyo a peritajes de terce 

ro, las resoluciones del Tribunal Fiscal de la Federación le son 

deafevorablae. 

Por esta razÓn la Dirección General de FiscAlización debe me

jorar los elementos de prueba que le proporciona a la Procuraduría

Fiscal a fin de contrarestar esas resoluciones desfavorables. 

f) Apoyos legales y coordinación con otras dependencias.-Es -

necesario que los esfuerzos que se realicen por el organo de la fis 

calización, constituido por la actual Direcciñn General de Fiscali

zación, a fin de obtener resultados más ambiciosos deberán de coor~ 

dinarse como un todo con las demás dependencias de la Secretarfa de 

Hacienda v Cr~ditln Público v actualmente se han establecido amplios 

contactos con cada une de ellas en la madida de su participación en 

el campo fiscal y se han organizado grupos internos por miembros de 

cada dependencia para atender algunas labores concretas que parmi -

tan completar el conocimiento de los problémas que se enfrentan de

manera común, con objeto de coordinar esfuersos para mejorar los 

trabajos a cargo de esta Secretaría, 

Con el proposito de apoyar a las autoridades Fiscales respec

to del ejercicio de las facultades de vigilancia del cumplimiento 

de las obligaciones tributarias, en las disposiciones relativas a -

soc1edades m~rcantíles, personas morales sin fines lucrativ~s, a3f-
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---como las correspondientes a las personas fÍsioGs cQn actividades 

empresarial~s. se estableció la obligación Je presentar en el mes -

de febrero de cada aAo una declarsción refDrida al ano ~e calenda -

rio inmediato anterior en la que se proporcione información ~e las

operaciones efectuadas con los cincuenta principales clientes y cin 

cuenta principales proveedores. así como de las personas a quie~es

durante el mismo año les hubieren efectuado retenciones por concep

to del impuesto sobre le rents 9 Esta obligación permitirá la compa

raciñn de diversas declaracionesp 

Cuando el contibuyente llave su contabilidad mediante el sis

tema electrónico esta informsción se proporcionar~ en dispositivos

magnéticos procesados en los t~rminos que señale la Secretaria de -

Haci9nda y Crédito ~Úblico. Mediante dispoaiciones de car3cter gene 

ral, exceptuando a los contribuyentes que lleven su contabilidad -

mediante el sistema manual o mec~nizado cuando su equipo no pueda -

procesar las cintas, en cuyo caso, dicha información deberA presen

tarse en las formas autorizadas pare estos efectos parJla Secrete -

ría~ 

Por otra parte, como medida pera refor~ar el sistema de tret8n 

cienes y responsabilidad solidaria que contiene la Ley, cuando se -

trate de adquisición de bienes que se h~gan constar en escritura -

pÚblica y el valor del bien se determine mediante eva;úo, se esta -

blece que en aquellos casos en que origine un ingieso soore el cual 

deba pagarse impuesto, el calculo del mismo deberá realizarlo al fa 

datario p6blico bajo su responsabilidad, quedando adem3s obligado -
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---a retener y enterar el impuesto correspondiente al pago provisio

nal mediante una der.larcci6n que presentará en las oficinas autoriza 

das. 

La Secretaría de Hacienda y Cr~dito Público ha efectu2do modi

ficeci0n~s basadas en el principio de equidad, con el propósito de -

hacer equitativa la carga fiscal. se han efe~tu8do diversos ajustes

a las tarifas de los impuAstos aplicables a las personas físicas, -

tendientes a desgrav~r a sectores que persiben menores ingresos, ev1 

tanda con esta medida que al cumplir con sus obligaciones vean medra 

dos en eecelas inequitativas dichos ingresos. 

Y debido a le necesidad que tiene el Gobierno Federal de alle

garse recursos adicionales que le permitan cumplir con las tareas de 

recon3trucci6n, se ha establecido una carga adicional, de manera te~ 

poral a las personas físicas con mayor capacidad contributiva. Es -

aplicable a quienes obtengan una base gravable anual superior a 

I3'98?,800,DO, cantidad equivalente aproximadamente a siete veces el 

salario minfmo. 

En el renglón correspondiente a los ingresos por intereses 

QUe ob~engan las personas físicas, se consideran como tales, la ga

nancia cambiarla que resulte por la fluctuación de la moneda extran 

jera, incluyendo--la correspondiaRte al prlncip~l~·en el ejercicio

en ~ue se devengue, tratándose de operaciones efectuadas en moneda

extranjera pagaderas en moneda nacional que en t~rminos de la Ley -

oriqln~n el ~ago de intereses. 

Para concluir Pl presente capítulo mencionaremos que de todos 
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---los auton:s consul tad!Js únicamente F::.ores Zecala explme medidas-

que a su consideración se puede aplicar para evitar la daffaudaci6n 

fiscal, mencionando las siguientes: 

la. Medidas de control del impuesto. 

2a. Medidas para interesar a los agentes fiscales en el cobro 

da los jmpueatos. 

3a. Medidas para interesar con ~1 mismo fin a los particulares 

extraños a la relación tributaria. 

4a. Penas contra los defraudadores. 

5a. Procedimientos rápidos de ~ecuci6n. 

6s. Medidas tendientes a garantizar el interés fiscal. 

7a. Penas para los que inicien una negativa colectiva para 

pagar impuestos. (6) 

Es de hacerse notar, que las seis primeras medidas que da es-

te autor, se han tomado en consideraci6n por la Secrstarfe de Hacien 

da y Cr~dito P~blico, pues como ya se explica anteriormente le~hmn~~ 

tomad~ medidas para controlar a los causantes, por lo qué '1ace a los 

agentes fiscales, éstos reciben uns psrtic~psclón de las multas que-

se ponen a los particulares por vlolacione~ a les lsyss tributarias¡ 

también se ha previsto en darlas participaciones a los particul~reG-

que denuncien con datos concretos violaciones a las leyea fiscales -

de las multas que resulten; pur otro lado, an al capitulo terclro da 

ésta tesís se mencionaron las penas o sanciones a que ~e hacen acree 

dores los dBfraudadores v las reformas quR har tanldo estas con el -

transcurso del tiempo¡ por lo QUe hace los procedimientos de aj~cu -
(6).Flores ZFIValñ ~rn~osto, -Dp. cit. pág. 293. 
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---ci6n, l~s ~iracc~o~?s respansAbles de llevar los juicios suma -

rios administ ativos, en m~teria fiscal piden a sus emplead~s rons

tentemtemente se agilisen los mismos; por lo oue hace ~ los medidas 

para ga1an~izer el interés fiscal, el Código Fiscal de la FedPración 

menciona en sus artículos 141 y del 60 al 69 de su reglamento le for 

ma de hacerl~. 

Por lo que hace a la septima medida que invoca Flores Zavala -

no se tiene noticia que se haya d~do esta situación en el país, por

lo que efectivamentP. no se ha tomado medida alguna s ese respecto,-

y el citado autor hace el siguiente comentario 9 

«Incitar a una abstención del pego d~ los impuestos, constitu

ye una verdadera insurrección= Es una resistencia pasiva a la auto -

ridad del Estado que puade provocar la caída de un gobierno. pues se 

le imposibilita para el desempeAo de sus atribuciones. Se le debe 

considerar como un delito de los que afectan la seguridad interior -

da la nación y catalogarlo con tal carácter en el C6digo Penal qua 

no lo menciona". (7) 

(7) Flores Zavela E~n~sto. Op. Cit. p2g. 297. 
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sit3 domiciliar5.a. 

a) Gases Constitucionales.-Toda actuaci5n del ¿s cado ero~'c su

jetarse al sistBma jur1dico del mis·.,o, y s'..Dnd:. nues·i;r<J ;náx'.na or

dena;~iento 1Bgal 1 la Constitución, ésta con·;;m,;pla en su 2::-tícL.lD -

lG, las visitas domiciliarias, como actuación de la ad~ini~trac•ón 

p6blica, las cuales deben apegarse a DerBcno, siond~ el n6meral men 

cionado el punto de partida de las mismas. 

De esta manera la autoridad administrativa está facult~~a por 

la parte segun~a del articulo 16 Constitucional para pr cticar v~

sitas domiciliarias, con Bl 6nico fin de cerciorarse qu3 sB ~en -

cumplido los reglamentos sanitarios y de policia. 

En cuanto a materia tributaria, tal prece0to canstitucional -

faculta a la autoridad administra ... lva a exigir le exh ibicl5n de -· 

los li~rus y papeles indic~ensablas para comnro~ar quB ~e l1~n ac~

tado las disposiciones fiscales, siguiendo los lineamientos oe l65 

leyes de la ma terio y l<1s for¡,¡aliL:adas prescri tds para los ctLeos. 

Para ~:Jranti::ar 18 seguriC~d jurídica dal gobernJC , :~¡~:; Br: -

es~a c<.Jso ss el causante, sl articulo 16 lis ntL:sGra L.:rtu ma~'"'-' i~ 

arbit~aria~en&e, por lo ~ue os nec~s3rio cu;~r!lir e .n l~ g;.r;~.~t1a 

de ~nn~~r.1:unt~ escritL, fundu~~ y motivado. 
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La g~rantla del m3nd~to es~rit3 pbrmite al causant~ sabsr 

~u6 autoridad ordPn~ la visita y porquG ha de llevarsg a csbo. 

La visita domicili3ria deba estar apoyada ~demás en una ley

tributaria y girada por una autcrijad competente, es decir la Se -

cretaria de Hacienda y Cr,dito P6blico,a,trav~s da sus Direcciones 

facu~tadas para allae 

No es suficiente que la visita domiciliaria se apoye en una

órdan escrita girada por autoridad competente, es necesario que di 

cho mandato esté fundado y motivada. 

Debiéndose entender que fundamentar significa, citar las di§ 

posiciones legales aplicables al caso concreto, motivar es manifea 

tar los razonamientos que llevaron.'B la autoridad a la conclusión -

de que el acto concreto encuadra en la hipótesis prevista en dichm 

prscspto. 

A aste ¡~:~espacto la Suprsma Corte de Juet.iaia de la 11lación 

emitió la siguisnte ejecuti!Jria: 

flDe conformidad con al artículo 16 da la Constitución 

Federal nadie pueda ser molestado en su persona, fami 

lis, domicilio, papelea o posesionas sino en virtud -

de un mandamiento escrito de la autoridad competente

que funda y motive la causa legal del procedimiento,

por lo que es evidente, en etención e esta disposiclcn 

constitucional, qun lBs autoridades estén cbJigadas a 

exprss~r ~n sus resoluciones, les razones y motivos -

que tengcn para dictarla en determinado sentido, dan-
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---doseles a conocer al interesado, a efecto de que 

esté en aptitud de hacer valer sus defensas contra-

la misma, ya que, de lo contrario, se le infieren -

molestias infundadas e inmotivadas y, consecuente -

mente. se viola en eu perjuicio la garantía consti-

tucional señalada". (1) 

Las visitas domiciliarias deben seguir los lineamientos pre -

vistos para los cateas, porque al igual que ~stos, las visitas con 

sisten en: 

~1 reconocimiento de un domicilio particular o edif! 

cio que no est~n abiertos al publico". (2) 

En la orden de una visita domiciliaria adem~s de respetarse -

la garantía de mandamiento escrito, la de fundamentación y motiva

ción, debe contener: 

1.- El lugar donde debe realizarse. 

2.- El nombre de la persona física o moral a quien va dirigi

da la visita. 

3.- El domicilio fiscal del causante. 

Por su parte el Código Fiscal de la Federación indica en su -

artículo 43 que la orden de visita adem~e de los requisitos a que

se refiere el artículri 38 de ~ste C6digo, se deberfi~indicar: 

I.- El lugar o lugares donde debe efectuarse la visita. 

II.- El nombre de la persona o personas que deben efectuar la 

visita las cuales podrán ser sustituidas, aumentadas o reducidas,

(!) y (2) De la Garza Sergio.- Op. cit. págs. 740 y 741. 
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----en su número, en cuglouier tiem~o par ls autorisad competente. 

La sustitución o aumenta de las personas que deban efecuar la visl 

ta se notificará al visitado. 

Las personas designad~s para efectuar la visita la podrán ha

cer =onjunta o separadamente. 

El artículo 38 del citado código indica: "Los actos administJ;!l· 

tivos que se deban notificar deberán tener por lo menos los siguie!l 

tes requisitas; 

I.- Constar por escrita. 

II.- Señalar la autoridad que lo emite. 

III.- Estar fundado y motivado y expresar la resolución, obj~ 

to o propósito de que se trate. 

IV.- Ostentar la firma del funcionario competente y, en su e~ 

so, el nombre o nombres de las personas a las que vaya dirigido! -

Cuando se ignore el nombre de la persona a la que va dirigido, se

señalarln los datos suficientes que permitan su identificación. 

31 se trata de resoluciones administrativas que determinen la 

resnonsabllidad solidaria se señalará, además, la causa legal de -

la responsabilidad. 

b) Autoridades gue en Materia Fiscal Realizan las Visitas Do

miciliarias.- En atenci6n a lo dispuesto en el Reglamento Interior 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta dependencia -

re3liza de una manera genérica dos tipos de visitas de inspecci6n. 

Las 4u2 son practicadas en forma interna dentro de las direc

~i~nes de la propia Secretaria, las cuales eran practicadas ante -
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---riormente por la Dirección General de Vigilancia de Fondos y V§ 

lores, ya desaparecida, y la cual estaba encargada de vigilar el -

adecuado manejo de los fondos v valores al cuidado de la Federa -

ción, labor que actualmente desempeñan las Delegaciones Regionales 

de la Contraloria Interna seg~n lo menciona el artículo 141 del R~ 

glamento Interior de la Secretaría de Hacienda v Crédito P6blico. 

Las visitas domiciliarias, que son practicadas a los sujetos

pasivos de la relación tributaria. 

A este tipo de visitas se refiere LUIS MARTINEZ LOPEZ, defi -

niándolas como " •••••• El medio más eficaz con l:'jUfL.caanta .la auto

ridad para conocer la situación fiscal de las personas o empresas

y poder determinar el impuesto a su cargo v verificar si se da CUffi 

plim:l.anto a las formalidades que establecen las leyes tributarias~ 

y descubrir o comprobar la infracción de las mismas". (3) 

Atento a lo anterior, las visitas domiciliarias se califican

en tres tipos: 

cion. 

nera. 

a) Visitas domiciliarias de la Dirección General de Fiscalize 

b) Visites domiciliarias de la Dirección General de Aduanas. 

e) Visitas domiciliarias de la Dirección de Inspección Adua-

Las visitas domiciliarias que se efactuan por el personal de 

la Dirección General de Fiscalización, se fundamentan en los ar -

t1culos,l6 Constitucional,42 del Código Fiscal de la Federación,-

60 frac. VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda 

(3) Martínez López Luis.- Op. cit, pág. 86. 
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---v Cr~dito Pújlico, además en la Ley d~J impugsto oue ~e de3ea -

revisar, v est6n enceminadas a la comprobación del cumplimiento de 

las obligareiones fis=ales en materia de Impuestos F8deral9s como -

aon: 

Impuesto Sobre la Renta, 

Impuesto al Valor Agregado 0 

Impuesto E5p~cial Sobre Producci6n y Servicios. 

Impue~to Federal de Derechos. 

Impuesto Sobre las Erogaciones por Remuneración al Trabajo -

Personal Prestado Bajo la Dirección y Dependencia de un Patr6n. 

Impuesto v Fomento a la Mineria, 

Im~uesto Sobre Automóviles Nuevos. 

Impuesto Sobre Adquisición da Inmuebles. 

Les visites domiciliarias ordenadas por la Di.recci6n General 

da Aduanas ti emm su fundamento legal t;ambian en el 16 Consti tucl.o 

mil, 42 del Código Fiscal de hl F' l'lderación, 87 fracción XVII del -

Reglamento Interior de la Secretc>r:fa de Hacienda IJ Créd5~ to P6blico 

v el de la legislación Aduanera IJ su objeto es comprobar el pago 

de los impuestos al comercio exteriar, o sea la entrada al territ9 

rio nacional y la salida del mismo de mercancías v medio de trasp~ 

ta, el deapacho aduanero V los hechos o actos que deriven da aste-

o de ~icha entrñda o salida, las que rigen el Registro Federal de

Vehículos, v las que gravan a los propios vehículos. 

Cn 8Bte tipo ce visitas el obj~to determinado qua buses esta 

Dirección se resume a la verificaci6n del cumplimiento de las obli 
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---gecian~s en m~teria da importación, P.xportación y otras opere -

cion~s ~duaneras, éstas siem~rF. sujetGa a l~s di~poaiciones cante-

nidas en la Lggislsción Aducnera. 

4nteriormente existía la Dirección General d~l Registro Fede 

ral de Vehículos, la cual tambi¿n practicab• visitas domicili~rias 

y al desaparecer este Dirección, las atribuciones que ten{s ésta -

se las pasaron a la Dirección de Inspección Aduanera, la cual en -

atención a lo dispuesto en la Fracción III del articule 89 del Re

glamento Int~rior de la Secretaría de Hacienda y Cr~dito P6blico,

entre otras cosas puede practicar visitas domiciliarias y dem~a ac 

tos de comprobación para cerciorarse del cumplimiento de las dia -

posiciones legales que rigen al Registro Federal de Vehículos y 

las que gravan a loe propios vehículos, incluyendo las referentes

a loa derechos por las servicios del mencionado registro y sus ac

cesorios. 

e) El procedimiento de uno visita domiciliaria- Las visit~s 

domiciliarias constan de diferentes partes que podemos list3r de -

la siguiente manera: 

1.- La orden de visita. 

2.- Recepci6n de la orden. 

3,- Control. 

4.- Confrontación. 

5.- Revisión. 

6,- Cierru de la revisión, 

7.- Acta de visita. 



Bo- Terminación de la visita dQmi=iliuria. 

[ste procedimiento lo aiguen las Direccion~s de la Secreta -

ría de Hacienda, que Be m~ncionan en ~1 ~sp~ulo anterior, V se ap~ 

gan a las norm~s v procedimientos de Auditoría generalmente acep-

tados y elaborsdos por el Colegio de Contadores, v que se resumen

en todos los line~mientos a que debe ajustarse la revisi6n que ha-

de efectuarse. 

La orden de visita es el documento en donde se asientan to.~ 

das les formalidades que se requieren para llevar a cabo la visita 

domiciliaria, en atenci6n a lo dispuesto en el articulo 16 Consti-

tucional. 

Una vez que ha sido entregada ésta al Inspector o Auditor d~ 

signado, según sea el caso, se procederá a la ejecuci6n de la mis-

ma, presentandose al ~qmicilio del sujeto pasivo~ 

El -inicio debe ser sorpresivo, para que el factor sorpresa -

proporcione el conocimiento de una situación de los elementos a r~ . 
visar, es decir, permita la localización de los documentos y de 

los libros en los sitios en donde normalmente deben estar; sin dar 

margen a que éstos sean sustraidoa o se den por perdidos. 

Recepci6n de la orden; una vez que la orden está en poder -

dul visitado, se procede a localizar v s~lec2ionar la dor.um~ntaci6n 

y registros que existen en la empresa, efectuando un recorrido .fi-

sico por todas las oficinas v bodegas o almacenes conque cuente la 

empresa o sujeto pasivo. 

El objetivo d~ lo anterior es el de cerciorarse de la clase-
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---de documentac~6n e infermaci6n, reqistros, etc., que cada de-

partamentü emolea, guarda o controlaa 

El fin es loc~lizar los elementos neces2rios pera que en de-

terminacto momento se sepa donde acudir para recabar la informaci6n 

o simplemente pare aclarar dudas, que en el desarrollo de la visi-

ta pudiera surgir. 

Control.- La raz6n de controlar los elementos localizados 

que se requieren para la revisi6n es el de evitar que salga de la-

empresa documentaci6n, libros no engranados a la contabilidad, y -

así tener la certeza de que el causante no lleva otro juego de re-

gistros o sistemas que contengan omisiones de impuestos o inqresos. 

Otro f1n es 1~ de evitar que desararezcan mercancias de im -

portaci6n no amparadas con docuwentaci~n aduanal. 

El sellado de libros es una forma de control y muy importan-

te debido a que se evita que se hagan anotaciones en ellos, en ca-

so de atraso en sus registros. Es conveniente tomar en cuenta que-

los dobles juegos oe libroo de contabilidad se presentan con mayor 

incidencia en empresas de poca cuantíe. 

Si el inicio de la visita se conocnn documantos y registros-

que contengan operaciones no declar~das para efecto de cualquiera
\ 

de los ~mpucstos feoerales, a revisar, deberl levan!arse acta de ~ 

recogimiento de libros y documPntns. 

Confrc.ntacion.- Loceli7ados los elementos que se van a revi-

sar, es inPisrensQble compararlos, ya que ps lo manera m8s ad8rua-

da para saher el movimiento real del visitado. 
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Los elg-·entcs m~s anetu~~os para confrcnt~~ son: 

Libros pr!ncip~les c~ntra declararioPes de Impuestos. 

Registros no RLitorizados contra los Rutorizadcs y estns con-

tra las declarRCinnes. 

Efectuar la confrnntacl6n de cad~ clase de documentac~6n in

gresos y de compras contra los registros autorizarlos. 

La razón de la confronta es la de cerciorarse razonablemente 

de que toda la a~cumentaci6n localizada se encuentra engranada a -

la contabi~idad, autorizada y declarada, 

Revisión.- Este procedimiento con3iste en llevar a cabo una

verificación de las facturas tanto de compra como de venta, con el 

objeto de qu~ todos los documentos est~n asentados en sus registr~> 

contables, pare estudiarlos y evaluar sus ingresos, compras, pagos 

o cr~ditos, y estimarlos para la revisión de éstas operaciones en

cuanto a sus registros contables y declaraciones. 

Cierre de le revisi6n:-Agoted~ la revisi6n y comprobado que sus re 

gistros contables y aus declar?ciones concuerdan y que no ha exis

tido ninguna irregularidad, como el incumplimiento de las disposi-

ciones fiscales, se procederA a levantar el acta circunstanciada da 

los hechos ocurridos, conforme lo establece el art{culo 16 Constitu 

cional, en cu¡~nto a que ha de levanarse en presencia de dos testi

gos propuPstos por el visitado o, en su negativa o ausencia por -

los visitanores.-

Acta de Visita.-Se asentarán todos los hechos ocurridos en -

hojas foliadas expedidas por la autoridad administrativa, an la --
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~us se h1r~ ccns,ar ~ua los procedimientos em~leadus fueron -

los que ex:~en los Lrticulos 15 Constitucisnal, 33, y 43 del Cfdi 

go Fiscal de la Federac~6n, com~ s~n: un mandamiento escrito, que 

al iniciarse la visita, se entregue la D:i.'de,l al visitado, la pro

PU2sta del visit~do de sos testigos como lo indica el articulo 44 

del CÓdigo Fiscal de la Federación vigente, en su ausencia o neg~ 

tiva por los visitadores; si existiede alguna inconformidad por -

parte del visitado se asentará en el cuerpo del acta, procediénd~ 

se a su cierre y será firmada por todas aquellas personas que in

tervieneron en la visita, como son el visitado, los testigos y -

los visitadores. 

Cierre de la visita domiciliaria.- Luego de haber comprobado 

la exactora observancia de las disposiciones fiscales, para las -

que se .encuentran facultadas todas y cada una de las direcciones 

mencionadas, se deberá levantar una acta circunstanciada de los· -

hechos sig1,1iendo los .requisitos dJ,:a ·¡os articules ya mencionados tan 

to constitucional como del C6digo Fiacai de la Federación., 

Una vez que se ha levantado el acta se procederá a la comuni

cación de los resultados, que para la Dirección General de Fisca

lización y Dirección de Inspección Aduanera, se hará a las autori

dades administradoras de loa impuesta~, aei como a loa organismos 

fiscales autónomos; éstos últimos definidos po~ el Lic. Martinez -

L6pez como: " ••• cuerpos que aunque colocados dentro del engranaje 

administrarivo de la Sec~etaria de Hacienda y Crédito P6blico, go

zan de autonom!.a en sus decisiones .... ;; (4) para qua estos ejerzan 

sus fun 

(4)Marti.nez L6pez Luis.,= Op cit .. p&g., iOB. 
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--eiones, v Astos org?nismos fiscales son , el Instituto Méxicano

del Secura Social v el Instituto del Fon~n Nacional Para la Vivien 

da ds les Trabajadores. 

En cuanto a la Dirección General de Aduanas, al concluir sus 

actu~cirones, comunicarán la presunta comisión de delitos fi9cales

V de infracciones, de que se tenga conocimiento con motivo de sus

revisiones, a la PrBcuradur!a Fiscal de la Federación. 

De esta manera se observa que cualquier visita domiciliaria

que provenga de la Secretaria de Hacienda v Crédito Público, debe

ré de realizerse par cualquiera de las Direcciones mencionadas, en 

gese el objetivo que se busque v al impuest~ de que se trate. 
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e O N e L U S I O N E S • 

De tado lo expuesto en esta tesis, extractando lo esenci~l -

de la misma podemos llegar a las siguientes conclusicnas. 

PRIMERA:- Ha quedado claro que la defraudación fiscal, es tg 

do acto encaminado a eludir el pago total o parcial de la contri

buciones o de los impuestos; que es un delito que solo puede ser

de comisión intencional, ya que la conducta implica un acto de cg 

nacimiento y uno de voluntad; que el tipo exige tácitamente un 

anime doloso por parte del sujeto activo. Que en el delito en es

tudio, al existir una obligación tributaria, el causante solo pug 

de realizar la conducta prevista en la Ley, o sea el pego de los

impuestos, sin embargo pera no hacerlo 88 emplean les maquinaciQ

nes o artificios que se mencionarón el principio de este trabajo. 

~:- Que la defraudaci6n fiscal, causa graves daños el

buen funcionamiento del Estado, pues el no cumplir sus gobernados 

con el paga de las contribuciones a que estén obligados Constitu

cionalmente, queda éste sin los recursos económicos necesarios p~ 

re cumplir su cometido que son la obras y loe servicios pÚblicos; 

tampoco se cuenta con el erario para sanear las finanzas pÚblicas 

y se provocan injusticias e iniquidades, con respecto a los cau -

santas cumplidos, ya que en éstos recaen las obligaciones que ti~ 

nen carácter general. 
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TEkCEA~.-nespectc a lee een~iones que se le han dado el del! 

to en estudio, estas como se vio en el cap!tulo corro.spondlente,

se hAn ido increm~ntando con el transcurso del tiempo. así mismo

se vio que le Secretaría de Hacio.nda y Crédito Público se ha pre~ 

cupado por observar todos loa actos de que se valen los causantes 

para evitar el pago de loa impuestos y se ha legislado al respec

to, efectuandose las reformas respectivas en el C6digo Fiscal de

la Federaci6n, 

~.- Se eatableci6 en este trabajo, que la Secretaría de 

Hacienda y Crédito P6blico tiene a su cargo la formulaci6n de las 

leyes fiscales, que han de proporcionar los ingresos al Estado, -

así migmo se dijo que se le autoriza a cobrar todos las ingresos

Federales y del Departamento del Distrito Federal a que tiene de

recho el E8 tado; que tambf~n esté encargada de los servicios da -

vigilancia a través de la Dirección con las que para este efecto

cuenta¡ que tiene a su cargo calcular los ingresos de la Federa -

ci6n v del DepartamPnto del Distrito Federal, v que deben ser su

ficientes para cubrir el gasto p6blico. Se hizo mención que el -

personal que tiene a su cargo la fiscalización de los irnputstos -

federales, debe tener una adecuada prep~raci6n t~cnica, que ae da 

ben actualizar para crear una imagen positiva ante el causante. -

T.ambi~n se dijo que para evitar la defraudaci6n fiscal, se debe -

actualizar el padron de causantes para programas revisiones con -

mayor grado de certidumbre V por Último se dijo, que es justo re

conocer los esfuerzos y avances que en m8Eria de legislaci6n tri-
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---butaria aB han lo-~rade; ccn l: s !'~ .·~rmas y udici: . .Jnes , . 
ue per.;~-

dicamante se i1an realizados 

WUINT~.- ~ue las visitas domiciliarias es uno oe los medios-

mas eficasGs c~n que cuenta la Sacr.taria ne Hacienda y Cr~dito-

Público, para co1.1probar el corr6cto cumplimiento de las obli.~8Ci.9_ 

nus fiscales; q"ue para poder practicarse es necesar~o una orden -

escrita, fundada y motivada, que ade~.ás de apoyarse en ~a Consti-

tuci6n, deben mencionar el impuest~ que se va a revisar, así como 

la autoridad que la gira, el nombre de la empresa o pers~na físi-

ca a la que va dirigida, el nombr!!,los inspectores o auditorus que 

han de pr.:cticarla, el domicilio d·•nde dobe ncalizarse. 

Asi mismo se dijo que existen dos tipos de visitas, las que-

se pracGican internamente dentro de las direcciohes de la propia 

Secretaria con el fin de darse cuGnta si se han manejado adecuada 

mente los fondos y valores al cuidado de la Federación y las que-

se practican a los sujetos pasivos de la relaci6n tributaria. 

Se hizo menci6n de las direcciones que ostan facultadas para 

practicar este itpo de visitas, cual es el procodimiento a se~uir 

y que al terminarse esta debe levantarse una acta circunstanciada 

de los hechos en dende se menciona en que condicionCJs fiscales e!l 

contrar~n a la empresa o persona fleica a la que se le practicoe 

SEXTA.- Por óltlmo, estimo conveniente que el Estado rLalice 

campañas ~ublicitQrias, a fin Ce crBar conciencie en loe causan~as 
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---haciandoles ver porqué ea necesario que éstos cumplan oportun~ 

mente con el p~go de loe impuestos, de los problemas en que Be v~ 

ríán si no lo hacen, pues considera que lo mayoría de los contri

buyentes no tienen ideo a que se aplican las contribuciones que -

pagan; así mismo se les debe concientizar en que el ser miembro -

del pueblo mexicano, nos obliga a colab~rar pa~e la conservaci6n

del orden y la tranquilidad, a contribuir p~ra loe gastos p6bli -

cos, cooperar al sostenimiento v desarrovo de las instituciones -

estatales, de los servicias y de las nbras que contribuyan al de

senvolvimiento material y espiritual de los habitantes da la Rap~ 

blicao 
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